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Resumen 

El presente estudio tiene por objetivo contribuir a la 
identificación de oportunidades para elevar la efectividad de las 
políticas ambientales desde el punto de vista de los requerimientos de 
coordinación interinstitucionales y de los instrumentos de política al 
alcance de las autoridades, a fin de minimizar los costos económicos y 
sociales en que incurre la sociedad para alcanzar sus metas de calidad 
ambiental. Se argumenta que desde la aprobación de la Ley General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 2000, el país ha avanzado 
en la creación de espacios formales e informales de coordinación de 
políticas para abordar problemas ambientales específicos; no obstante, 
aún es necesario avanzar en el desarrollo de mecanismos de 
coordinación que permitan articular y alcanzar objetivos más 
generales de desarrollo económico y social y sostenibilidad ambiental. 
En el ámbito de los instrumentos de política ambiental, existe el 
potencial para la conformación de un paradigma regulatorio de la 
gestión ambiental donde los instrumentos económicos jueguen un rol 
más importante. 
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I. Introducción 

La preocupación por el medio ambiente no ha estado ausente de la 
formulación de políticas en la República Dominicana. De hecho, contrario 
a la opinión tal vez más generalizada, la revisión de las medidas 
legislativas y administrativas adoptadas a lo largo del siglo XX revela un 
número significativo de medidas dirigidas a la preservación de los 
recursos naturales y a la regulación de actividades incidentes sobre el 
equilibrio ambiental. No obstante, las evidencias también revelan que a lo 
largo del pasado siglo el país experimentó un deterioro considerable en 
sus condiciones ambientales, aumentando notablemente sus niveles de 
deforestación, erosión del suelo y contaminación de suelo y agua.  

Esa curiosa combinación de elementos refleja en parte la influencia 
de intereses potencialmente perjudicados por la implementación cabal de 
algunas medidas, las cuales consecuentemente podrían haber sido 
transformadas en letra muerta con escaso grado de implementación real. 
En adición a ese ingrediente, sin embargo, la hipótesis central de este 
estudio plantea que la reducida efectividad de las medidas ambientales 
refleja otros factores, entre los cuales se destacan el predominio de 
instrumentos de regulación inadecuados y la ausencia de un marco 
institucional propicio para la implementación efectiva de la gestión 
ambiental y la protección de los recursos naturales. Más concretamente, 
este estudio plantea que los limitados resultados en materia ambiental han 
estado relacionados con dos aspectos principales: i) la ausencia de 
mecanismos institucionales que faciliten el funcionamiento articulado de 
un vasto número de entidades con potencial impacto ambiental; y ii) la 
dependencia casi exclusiva de mecanismos de comando/control en 
desmedro de mecanismos de incentivos económicos––, aplicados en un 
contexto de debilidad institucional. La aprobación de la Ley de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64–00), en el año 2000, presenta una 
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oportunidad para el logro de una coordinación más efectiva, tanto a lo que respecta a los objetivos de 
políticas y las relaciones interinstitucionales, como en lo que respecta al diseño e implementación de 
instrumentos de gestión ambiental que procuren la eficiencia económica, ambiental e institucional. En 
ese contexto, el presente estudio tiene por finalidad contribuir a la identificación de oportunidades para 
elevar la efectividad de las políticas ambientales, desde el punto de vista de los requerimientos 
institucionales y de los costos económicos y sociales en que incurre la sociedad para la conservación del 
medio ambiente. Específicamente, los objetivos de este trabajo son los siguientes: 

a) Identificar y caracterizar eventuales ‘fallas de coordinación’ entre la política ambiental y 
otras políticas sectoriales que puedan estar afectando adversamente la gestión ambiental y el 
logro de metas nacionales de desarrollo sostenible en sectores clave;  

b) Identificar y evaluar los mecanismos (legales, administrativos, institucionales o informales) 
usados entre los distintos niveles de gobierno [central y municipal] para asegurar la 
coordinación entre la política fiscal y los objetivos de política ambiental a lo largo de los 
últimos años;  

c) Sobre la base del diagnóstico y análisis de posibles fallas de coordinación, desarrollar 
recomendaciones y propuestas de reformas organizacionales, institucionales y 
administrativas, con miras a mejorar la eficacia de la intervención pública.  

d) Explorar posibilidades de uso de instrumentos económicos basados en el principio 
contaminador–pagador a partir del marco institucional existente para la implementación de 
las políticas ambiental y fiscal en la República Dominicana.  

La exposición se inicia en las secciones II y III con un breve resumen de la metodología de análisis 
aplicada y de las fuentes de información utilizadas y marco conceptual de análisis. Posteriormente, el 
estudio analizará el grado de coordinación en la implementación de políticas ambientales, tomando como 
punto de referencia la promulgación en el año 2000 de la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Ley 64–00). Así, la sección IV analizará la experiencia previa al 2000, en tanto la sección V abordará la 
experiencia posterior al 2000. La sección VI estudiará de forma particular la relación entre la política 
ambiental y los instrumentos fiscales del gobierno dominicano, destacando las fuentes de financiamiento de 
la gestión ambiental. En la Sección VII se analizará las posibilidades de implementación de instrumentos 
económicos basados en el principio contaminador–pagador con el propósito de alcanzar objetivos de 
gestión ambiental, particularmente en lo que respecta al manejo del recurso hídrico. En dicha sección 
también se estudiará la experiencia en dos sectores específicos ––sector agrícola y sector turismo––
describiendo sus principales problemas ambientales y discutiendo las oportunidades de implementación de 
mecanismos de regulación que maximicen la eficiencia en la gestión ambiental de los mismos. Algunas 
informaciones adicionales son relegadas a los Apéndices.  

La intención de este estudio es presentar una visión esencialmente cualitativa del tema analizado. En 
ese sentido, sus resultados se basan, por un lado, en una extensa revisión de la legislación dominicana a lo 
largo de las últimas décadas, y por otro, en la realización de entrevistas a informantes clave de un conjunto 
de entidades públicas relevantes. El objetivo de dichas entrevistas era entender cuáles son–desde la óptica 
de personal técnico de alta jerarquía–– las fallas de coordinación y las complementariedades identificadas 
durante la implementación de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

Los técnicos encuestados pertenecen a la Secretaría de Estado de Agricultura, Secretaría de Estado 
de Salud Pública, Secretaría de Estado de Turismo, Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
Secretaría de Estado de Finanzas, Secretariado Técnico de la Presidencia, Oficina Nacional de 
Planificación, Consejo Nacional de Energía, Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos, Corporación 
de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo, e Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Saneamiento. Asimismo, se sometió un cuestionario a los encargados de cinco Unidades de Gestión 
Ambiental que ya han completado su proceso de formación y se encuentran en pleno ejercicio. Es 
conveniente señalar, sin embargo, que las opiniones técnicas de las personas entrevistadas no 
necesariamente representan la posición oficial de las instituciones a las cuales pertenecen.  
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II. Fallas de coordinación entre las 
políticas ambientales, fiscales y 
sectoriales 

1. Marco conceptual 

Las políticas públicas se diseñan y ejecutan en ambientes donde 
interactúan grupos y agentes económicos, sociales y políticos con 
intereses, motivaciones, preferencias, expectativas, visiones, niveles 
de información, dotación de recursos, tecnologías y metodologías de 
trabajo diferentes y no siempre compatibles. Los grupos y agentes que 
inciden en la formulación y ejecución de las políticas públicas 
comprenden a las autoridades y burocracias en los distintos niveles de 
gobierno, poderes legislativo y judicial, grupos de interés privados 
(asociaciones empresariales, sindicatos, organizaciones comunitarias, 
etc.), organismos multilaterales y gobiernos extranjeros. La 
interacción de estos agentes genera comportamientos estratégicos 
interdependientes donde no hay una garantía a priori de que las 
acciones y estrategias adoptadas por cada agente individual sea la 
respuesta que maximice los beneficios de todo el conjunto. Cuando los 
objetivos, decisiones y acciones de los agentes individuales no logran 
“acoplarse” de forma tal que no exista incentivo para cambiar de 
estrategia, se abre paso al surgimiento de “fallas de coordinación” en 
el diseño y ejecución de las políticas públicas. La coordinación de 
loscomportamientos individuales a través de la cooperación y la confianza 
mutua entre los agentes podría facilitar el logro de resultados más
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beneficiosos para todos (o por lo menos para la mayoría de los agentes). Las ventajas de coordinar las 
políticas públicas son bien entendidas en la esfera de las políticas macroeconómicas (políticas fiscal, 
monetaria, cambiaria y financiera), no así en la esfera de las políticas orientadas al desarrollo sostenible, 
es decir desarrollo económico y social en condiciones de sostenibilidad ambiental. Acquatella y otros 
(2004) plantean que las fallas de coordinación entre políticas ambiental, económica y social pueden 
alejar el logro de metas de desarrollo sostenible en la medida en que se: i) adoptan políticas que 
persiguen objetivos mutuamente contradictorios, ii) fijan metas mutuamente inconsistentes, iii) operan 
en horizontes de tiempos incompatibles; iv) usan instrumentos que generan efectos con signos contrarios 
en diferentes agentes y sectores; v) mantienen posiciones encontradas respecto al uso de ciertos 
instrumentos; vi) desarrollan actividades conjuntas de manera desincronizada; vii) siguen 
secuenciamientos ineficientes y hasta contraproducentes; viii) mudan de curso o se abandonan ante el 
simple cambio de las autoridades responsables sin previa evaluación de su eficacia para alcanzar los 
objetivos propuestos y ix) responde a un comportamiento autista de las autoridades sectoriales.  

Los referidos autores proponen tres dimensiones para evaluar el grado de Coordinación de las 
políticas de desarrollo sostenible. La dimensión de integración de políticas atañe a la incorporación de 
las directrices, objetivos y restricciones impuestas por la política general de gobierno con relación a las 
metas de desarrollo sostenible en la formulación y diseño de las políticas sectoriales y los distintos 
niveles de gobierno y su armonización con los demás objetivos de políticas sectorial y de los gobiernos 
locales. La dimensión de coherencia de políticas atañe a la consistencia lógica entre los objetivos, metas 
e instrumentos de distintas políticas públicas y el grado de compatibilidad de la estructura de incentivos 
directos e indirectos generados por dichas políticas frente a los agentes económicos. Finalmente la 
dimensión de coordinación operativa y de gestión se refiere al grado de sincronización de las acciones 
de las entidades públicas y equipos de trabajo sectoriales en los distintos niveles de gobierno para 
ejecutar las políticas públicas. La ausencia de integración, coherencia y coordinación operativa de 
políticas económicas, sociales y ambientales puede crear incentivos perversos que redunden en un 
deterioro de la calidad ambiental. En ese sentido, la presencia de fallas de coordinación puede generar 
costos que se manifiestan en la incapacidad de una sociedad alcanzar sus metas de desarrollo sostenible. 

En el caso específico de la coordinación de políticas fiscales y ambientales es necesario evaluar el 
grado de integración, coherencia y coordinación operativa entre los objetivos, decisiones y acciones de 
la política ambiental respecto a i) las prioridades de asignación del gasto público; ii) las características 
de los proyectos de inversión pública; iii) la estructura de subsidios y tributos que generan alteraciones 
en los precios relativos y el comportamiento de los agentes económicos; iv) las prioridades en el acceso 
al financiamiento interno y externo internacional; y v) el régimen y estructura institucional–
administrativa en que se desarrollan las operaciones financieras de las entidades estatales centralizadas, 
autónomas y gobiernos locales. A su vez, la coordinación entre políticas ambientales y políticas 
sectoriales requiere evaluar congruencia de objetivos y acciones de política ambiental con los objetivos y 
acciones de políticas sectoriales que fomentan el aprovechamiento productivo de los recursos 
disponibles que pueden generar externalidades sobre el medio ambiente y de políticas sectoriales 
orientadas a proveer bienes públicos como es el caso de las políticas de salud pública, inocuidad 
alimenticia y saneamiento, entre otros. 

2. Coordinación de políticas ambientales, fiscales y sectoriales 
previo al 2000 

2.1 Medidas ambientales y mecanismos de coordinación en el 
marco legislativo 

En el caso dominicano, la preocupación gubernamental por la conservación de los recursos 
naturales y el medio ambiente es relativamente vieja. Sus orígenes, en efecto, se remontan a los inicios 
del siglo XX, con la fundación por parte del Presidente Horacio Vásquez (1924–1930) de lo que podría 
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considerarse la primera área protegida del país. Posteriormente, durante la dictadura de Trujillo, que se 
prolongó desde 1930 hasta 1961, fue aprobado un conjunto de leyes que, aunque no siempre tuviesen la 
protección del medio ambiente como fin primario, incorporaban disposiciones relativas al uso y 
protección de los recursos naturales y la preservación de condiciones ambientales saludables.1  

En general, durante ese último período se estableció el marco legal bajo el cual se definirían las 
atribuciones institucionales de entidades que en la actualidad inciden en la protección del medio 
ambiente. Por ejemplo, la Ley de Organización Municipal (Ley 3.455 de 1952) y la Ley de Organización 
del Distrito Nacional (Ley 3.456 de 1952), aún vigentes, establecieron las atribuciones y competencias 
de los gobiernos locales en lo que respecta al cuidado del medio ambiente. Según estas leyes los 
gobiernos locales pueden dictar las medidas necesarias para el ornato, la higiene, la seguridad y la 
comodidad de sus habitantes, siempre que dichas medidas no interfieran con las demás leyes. A su vez, 
la Ley sobre Urbanizaciones y Ornato Público (Ley 675 del 1944) otorgaba facultad a cada municipio 
para la zonificación del territorio donde se permitiría instalaciones que manejasen sustancias peligrosas, 
al tiempo que establecía disposiciones relativas al mantenimiento del paisaje natural en las 
urbanizaciones. 

Similarmente, con la promulgación de la Ley Orgánica de Secretarías de Estado (ley 4.378 de 
1956) y el Decreto Sobre Funciones a Cargo de las Secretarías de Estado (decreto 1.489 de 1956) fueron 
establecidos los tres pilares institucionales sobre los cuales se estructuraba la gestión ambiental; a saber: 
1) la Secretaría de Estado de Agricultura; 2) la Secretaría de Estado de Salud Pública; y 3) la Secretaría 
de Estado de Recursos Hidráulicos y Pesca. En adición a las funciones de promoción y organización de 
la actividad agrícola, a la Secretaría de Estado de Agricultura le fue asignada la función de conservación 
de los bosques, agua, suelos, animales silvestres y parques nacionales, así como la regulación de la caza 
de aves y animales silvestres. La Secretaría de Estado de Salud Pública, por su parte, tenía las 
prerrogativas de regular aspectos relativos a la sanidad ambiental y laboral, sobre todo en lo 
concerniente a los servicios de agua potable, alcantarillado, uso de aguas residuales, higiene en los 
centros de trabajo, y reglamentación del manejo, procesamiento y distribución de productos alimenticios 
y de sustancias nocivas a la salud humana. Por último, a la Secretaría de Estado de Recursos Hidráulicos 
y Pesca correspondía, entre otras funciones, todo lo relativo a estudio, diseño, construcción 
mantenimiento y funcionamiento de obras de hidráulicas y concesión y uso de las aguas públicas, para 
fines de riego o propósitos industriales, así como la conservación de peces, pesca marítima y fluvial. 

Simultáneamente, la ley 4.378 y el decreto 1.489 también asignó a la Secretaría de Estado de 
Finanzas las atribuciones relativas a la administración de la hacienda pública en lo que respecta a 
registro y manejo de propiedades, fondos, créditos, derechos y recursos públicos; la administración de 
impuestos y rentas nacionales; dominio público y administración de bienes nacionales y dirección del 
presupuesto. Debe destacarse que, por otro lado, la ya mencionada Ley de Organización Municipal y del 
Distrito Nacional otorgaba a los gobiernos locales las prerrogativas de fijar tasas y arbitrios, “siempre 
que no interfieran con las demás disposiciones vigentes”.  

Con el inicio del proceso de transición democrática en 1961, comienza a orquestarse un nuevo 
ordenamiento institucional, sustentado –al menos en teoría–– en la articulación del denominado Sistema 
Nacional de Planificación. Este sistema nacía con el mandato explícito de coordinar las políticas 
económicas y sociales con el propósito de lograr “un alto nivel de ocupación e ingresos en relación con 
los recursos del país”.2 Es en este nuevo contexto que surge el Consejo Nacional de Planificación 
Económica, que dio paso en 1962 a la Junta Nacional de Planificación y Coordinación y que, cuando se 
estableció el Sistema Nacional de Planificación mediante la promulgación de la ley 55 en 1965, acabó 
convirtiéndose en la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN).  
                                                      
1  Una enumeración de tales leyes incluiría: Ley de Caza (ley 85 del 4 de febrero de 1931), Ley sobre Policía de Puertos y Costas (ley 

3003 del 12 de julio 1951), Código Trujillo de Salud Pública (ley 4378 de 3 de junio de 1956, artículos 75 al 88 y 102), Ley sobre 
Sanidad Vegetal (ley 4990 del 29 de agosto de 1958), Ley sobre Urbanizaciones y Ornato Público (ley 675 de 1944), Ley de 
Organización Municipal (ley 3455 del 21 de diciembre de 1952), Ley Minera (ley 4445 de 1956), Ley sobre División Territorial (ley 
4400 de 1956) y Ley de Pesca (ley 1518 del 18 de junio de 1938) . 

2  Ley 55 de 1965, 2do considerando. 
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La ley 55–65 creó las instancias de coordinación institucional, tanto al nivel ministerial (con la 
creación del Consejo Nacional de Desarrollo), como en el ámbito técnico (con el establecimiento de las 
oficinas sectoriales de planificación). El Consejo Nacional de Desarrollo tiene el mandato de formular la 
política económica y social de gobierno, impartir directrices y establecer prioridades en la elaboración y 
ejecución del presupuesto nacional y los planes y programas de desarrollo nacionales y regionales.3 Esto 
incluye de forma particular la tarea de delinear la política fiscal en consonancia con la política 
económica nacional y los planes de desarrollo.  

El Secretariado Técnico de la Presidencia ––integrado por la Oficina Nacional de Planificación, la 
Oficina Nacional de Presupuesto, la Oficina Nacional de Estadística y la Oficina Nacional de 
Administración de Personal—fue concebido como la instancia ejecutiva del Consejo Nacional 
Desarrollo, y recibió por tanto el mandato de trabajar en la elaboración de los planes de desarrollo y el 
Presupuesto Nacional de la nación, así como sugerir la adopción de políticas públicas, en coordinación 
con los organismos del Gobierno Central e instituciones autónomas. En otras palabras, la ejecución de la 
planificación estatal trazada por el Consejo Nacional de Desarrollo descansaría en el trabajo técnico de 
las oficinas de programación de las instituciones del Gobierno Central y autónomas, las cuales deberían 
recibir supervisión técnica y orientaciones generales del Secretariado Técnico de la Presidencia en lo 
referente a la elaboración, ejecución, supervisión y evaluación de los planes, programas y presupuestos 
en sus respectivos ámbitos de acción sectorial.  

Durante la primera mitad de los 60 se produjo, además, un reordenamiento jurídico e institucional 
en el ámbito sectorial mediante el cual se reasignaron funciones entre instituciones previamente 
existentes o se crearon nuevas instituciones, particularmente en lo que respecta al diseño y ejecución de 
las políticas públicas en los sectores agropecuario, agua, alcantarillado e industria y comercio. En 1962, 
por ejemplo, fue creada la Dirección General Forestal, al amparo de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, con el propósito de velar por la preservación de los recursos boscosos. Poco después, en 
1965, se dictó la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Agricultura (ley 8), la cual colocaba al 
amparo de dichasecretaría gran parte de la responsabilidad del manejo y protección de los recursos 
naturales y el medio ambiente.4. El proceso de reforma institucional también abarcó lo referente a la 
regulación y uso de los recursos hídricos y pesqueros. Si bien en la estructura organizativa vigente 
durante la dictadura, las funciones de regulación y uso de los recursos hídricos y pesqueros estaban en 
mano de la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos y Pesca, tras la muerte del dictador éstas fueron 
reemplazadas mediante la creación del Instituto Nacional de Aguas Potable y Alcantarillado (INAPA) y 
el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) como instituciones autónomas adscritas a la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y la Secretaría de Estado de Agricultura, respectivamente.5  

El INDRHI fue creado por la ley 6–65 como máxima autoridad nacional sobre las aguas 
superficiales y subterráneas del país, estando por tanto facultado para controlar y regular el uso de las 
mismas y pudiendo solicitar al Poder Ejecutivo la suspensión de los derechos adquiridos anteriormente 
por los usuarios. En adición, tiene a su cargo la coordinación de la explotación del recurso hídrico con 
otras instituciones públicas vinculadas al fomento industrial, energético y agropecuario. En particular, el 
mandato de INDRHI incluye trabajar en estrecha coordinación con la Oficina Nacional de Planificación 
(ONAPLAN). Otra instancia de coordinación contemplada en la ley 6–65 es el hecho de que el INDRHI 
fuese administrado por un Consejo de Administración integrado por funcionarios de instituciones 
públicas vinculadas al sector agropecuario y representantes del sector privado. 

                                                      
3  Originalmente, el Consejo Nacional de Desarrollo está integrado por el Presidente de la República, quien lo presidía, y los 

Secretarios de Estado de Finanzas, Obras Publicas y Comunicaciones, Agricultura, Educación, Trabajo, Salud y Previsión Social. 
También formaban parte del Consejo el Secretario Técnico de la Presidencia y el Gobernador del Banco Central. 

4  En particular, correspondía a la Secretaría de Estado de Agricultura las funciones de preservar los recursos naturales renovables, 
reglamentar su uso, incrementarlos y fomentar su racional aprovechamiento, así como racionalizar de acuerdo con las leyes y las 
técnicas el uso de la tierra y reglamentar la conservación del agua. Por supuesto, a esta Secretaría también le fueron asignadas 
funciones propiamente vinculadas con la actividad productiva agropecuaria. 

5  Similarmente, se creó el Departamento de Recursos Pesqueros como ente dependiente de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
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Paralelamente, durante la década de los 60s, se dictaron otras disposiciones sectoriales relativas a 
(o con incidencia marginal en) la protección de determinados recursos naturales. Este es el caso de la 
Ley de pesca (ley 5.914 de 1962), la Ley sobre conservación forestal y árboles frutales (ley 5.856 de 
1962), ley sobre catastro nacional (ley 317 del 1968), ley sobre dominio de aguas terrestres y 
distribución de aguas públicas (ley 5.852 de 1962), ley que establece zona marítima de 60 metros de 
ancho en costas, playas y ríos (ley 305 de 1968), y la ley que regula la comercialización y manejo de 
insecticidas y zoocidas (ley 311 de 1968). 

A pesar de esta aparente abundancia de medidas en las cuales se manifiesta, directa o 
indirectamente, la conciencia del cuidado ambiental, evaluaciones realizadas en los años 60s y 70s 
mostraron un avanzado grado de deterioro en algunos recursos ambientales ––lo que podía ser asociado 
con el modelo de explotación adoptado. Específicamente, las principales conclusiones de esas 
evaluaciones mostraron que: i) más del 50% del territorio nacional estaba constituido por tierra con 
pendientes excesivas, útiles únicamente para la explotación forestal o agroforestal, y menos de un 1% 
por tierras de excelente calidad para la agricultura; ii) las tierras más actas para la agricultura estaban 
ubicadas en zonas de clima seco a semi–árido; iii) en algunas zonas del país la erosión y la deforestación 
habían llegado a niveles críticos; y iv) el deterioro del bosque estaba asociado a una agricultura de 
subsistencia de tumba y quema, así como la explotación extractiva del bosque con carácter comercial sin 
un programa adecuado desarrollo a largo plazo de la silvicultura. Esos hallazgos pusieron en evidencia 
las limitaciones de los suelos dominicanos para la producción agrícola, lo que generó una reflexión en 
torno a los límites de la expansión productiva en condiciones ambientalmente sustentables.6 

En adición, el limitado éxito de las medidas adoptadas hasta entonces motivó que, a medida que 
avanzaban los 70 y 80, comenzara a evidenciarse la necesidad de nuevas instituciones orientadas a 
garantizar una coordinación efectiva entre las diversas instancias a cargo de implementar políticas 
incidentes sobre el medio ambiente. En ese contexto, la Comisión Técnica Nacional Forestal fue creada 
en 1982 (ley 705 de 1982) con el propósito de elaborar un Plan Nacional Forestal, con el aporte del 
INDRHI, la Secretaría de Estado de Agricultura, la Dirección Nacional de Parques y la Dirección 
General Forestal. Un año más tarde, dicha Comisión adquiriría un carácter permanente en calidad de 
asesora del Poder Ejecutivo en lo relativo a administración, manejo, conservación y desarrollo forestal,7 
y en 1987 se creó la Comisión para el Medio Ambiente (decreto 155 de 1987) con el propósito de 
unificar las actividades de las instituciones públicas encargadas del manejo de los recursos naturales.  

Sin embargo, podría argumentarse que en la orientación básica de esas medidas continuaba el 
esquema de comando y control predominante en las medidas anteriores, basado en gran parte en 
prohibición directa de ciertas actividades pero con escasa consideración de las motivaciones económicas 
que daban origen a las mismas. Tal es el caso de la Ley que Prohibía el corte o tala de árboles en las 
cabeceras de ríos y arroyos que integran las cuencas hidrográficas del país (ley 632 de 1977) y la ley que 
prohibía la extracción de arena, grava, gravilla y piedra (ley 123 de 1971). Otras medidas adoptadas en 
aquel contexto son la ley sobre normas y sistemas de calidad (ley 602 de 1977), la ley que declara de alta 
prioridad la educación sobre la necesidad de conservación de los recursos naturales del país (ley 295 de 
1985), la ley sobre mar territorial, zona contigua, zona económica, zona exclusiva y plataforma 
continental (ley 573 de 1977), la ley que declara el uso y protección por parte del Estado de todas o 
partes de las tierras comprendidas en las áreas de las cordilleras (ley 677 de 1977) y la ley sobre aceites 
lubricantes refinados (ley 380 de 1981).  

Ya en los años 90 el país fue obviamente influenciado por los debates y conclusiones de foros 
internacionales que abordaban la situación global del medio ambiente y el manejo sostenible de los 
recursos naturales, y comenzaron a surgir preocupaciones por otros temas medioambientales, además de 
los relativos al recurso forestal. En ese contexto surgieron las regulaciones concernientes a: 
contaminación de ríos por descarga de desechos industriales (decreto 226 de 1990), prohibición de uso 

                                                      
6  Entre tales estudios se destacan OEA/ONAPLAN (1968). “Reconocimiento y Evaluación de los Recursos Naturales de la República 

Dominicana” y FAO (1973). “Inventario y Fomento de los Recursos Forestales de la República Dominicana”.  
7  Ver Decreto 752 de 1983 que integra la Comisión Técnica Forestal.  
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de determinados agroquímicos nocivos a la salud humana y el medio ambiente (decreto 217 de 1991) y 
prohibición de disposición de desperdicios de construcción en determinadas áreas urbanas y suburbana 
(ley 83 de 1989). No obstante, fue sólo en 1998 cuando se creó la Comisión Coordinadora del Sector 
Recursos Naturales y Medio Ambiente con el propósito explícito de proponer un reordenamiento 
institucional que dote de coherencia las políticas medioambientales de la República Dominicana. Esta 
comisión formó parte de los acuerdos arribados en el Dialogo Nacional celebrado en el mencionado año, 
instancia que también tuvo como resultado la creación del Instituto de Protección Ambiental. 

2.2 Grados de coordinación entre políticas ambientales,  
fiscales y sectoriales 

En principio, las instancias técnicas y de decisión política del sistema nacional de planificación 
debían haber jugado el rol de coordinación interinstitucional, a fin de garantizar coherencia entre los 
objetivos y eliminación de duplicidad de acciones. ¿Cuáles factores incidieron para que el sistema 
nacional de planificación no jugara dicho rol? La razón primordial está probablemente asociada a la 
vigencia en el país de estilos de gobierno muy centralizados en la figura presidencial y sus asesores 
inmediatos de mayor confianza, donde los mecanismos y procedimientos institucionales establecidos por 
ley con frecuencia han sido obviados. En ese sentido, Bona (1987) señala que desde muy temprano la 
historia de la planificación en la República Dominicana “ha sido la de una lucha constante con entidades 
paralelas oficiales o privadas que, prevalidas de un apoyo político a veces real y otras ficticio, han 
entorpecido grandemente el proceso de la programación del desarrollo en nuestro país”.8  

De este modo, a partir de un comienzo relativamente promisorio en la primera mitad de los 60, en 
los siguientes quince años las instituciones vinculadas al proceso de planificación en la República 
Dominicana se esforzaron en imponer cierta racionalidad técnica a los programas y planes de desarrollo; 
sin embargo, a medida que su capacidad para incidir en las decisiones políticas se fue agotando, se entró 
en un proceso de deterioro y anquilosamiento de su capacidad técnica para abordar los problemas del 
desarrollo económico y social de la República Dominicana, mermándose la autoridad a la Oficina 
Nacional de Planificación para servir de instancia de coordinación interinstitucional. Esta situación se 
agrava más si se toma en cuenta que en muchos casos las instancias de coordinación entre instituciones 
encargadas de la explotación de ciertos recursos con múltiples fines (como es el caso de los usos del 
recurso hídrico para riego, electricidad y consumo humano) eran inexistentes o sujetas a fuertes 
tensiones de competencia interinstitucional.  

En el caso particular de la incorporación de la dimensión ambiental en las políticas y planes de 
desarrollo, si bien se hicieron esfuerzos para estudiar los problemas asociados al manejo de los recursos 
naturales en el país y se adoptaron algunas acciones de política, intereses en conflicto impedían abordar 
la cuestión ambiental de manera integral. Es así como, dada la necesidad de enfrentar las situaciones de 
deterioro de los recursos naturales, a partir de los 70 se comienza a implementar proyectos aislados, 
tanto por iniciativa pública como privada. 9 En muchos casos la eficacia de estos proyectos fue reducida 
debido a problemas asociados tanto a sus fases de diseño como de implementación, dentro de los cuales 
vale citar proyectos con diseños incompletos, retrasos legislativos en la aprobación de operaciones de 
préstamos, insuficiencia de fondos de contrapartida, falta de ejecución de las obras y proyectos 
complementarios e incapacidad gerencial local.  

La ausencia de una visión global y una coordinación efectiva entre los distintos esfuerzos 
ambientales se manifiesta claramente al considerar la falta de vinculación entre las medidas tendientes a 
la preservación del medio ambiente y las medidas tendientes a incentivar la expansión de sectores clave 
en la estrategia de desarrollo económico del gobierno. En efecto, desde fines de los 60, el proyecto 

                                                      
8  Ver Bona, Pedro (1987). Pág. 45.  
9  Entre ellos los siguientes: Plan de Desarrollo de la Línea Noroeste (1973), Plan Sierra (1981), Proyecto de Manejo de Recursos 

Naturales (MARENA) (1981) y el Proyecto de Conservación de la Cuenca de Tavera. Parte de estas iniciativas eran motivadas por la 
necesidad de conservar la vida útil de las inversiones realizadas en infraestructura de presas hidroeléctricas realizadas por el país desde 
principios de los 70. Ver Bona (1987). 



CEPAL - SERIE Medio ambiente y desarrollo N° 100 

15 

desarrollista del Gobierno llevó a la creación de un entramado de leyes de promoción sectorial que 
brindaba incentivos fiscales para el desarrollo de actividades intensivas en el uso de algunos recursos 
relativamente abundantes. Es en ese contexto que se enmarcan la ley de promoción e incentivo al 
desarrollo turístico (ley 153 de 1971) y la ley de minería (ley 146 de 1971), así como la ley incentivo y 
protección industrial (ley 299 de 1968), la ley de promoción agrícola y ganadera (ley 532 de 1969) y las 
leyes agrarias de 1972. La estructura de fomento agropecuario, en particular, acabaría ejerciendo un 
impacto importante sobre el régimen de propiedad rural y el uso del recurso hídrico para fines agrícolas. 

Las evidencias sugieren que en ese momento había una escasa comprensión de la vinculación 
entre rentabilidad financiera de los proyectos de inversión en nuevas actividades productivas y la 
sostenibilidad de los recursos naturales de uso intensivo en dichas actividades. Una primera ilustración 
de esta situación la constituye la mencionada Ley de Promoción e Incentivo al Desarrollo Turístico. En 
los “considerandos” que motivaron dicha ley se reconoce “la necesidad de que el Estado Dominicano 
adopte las medidas necesarias para preservar adecuadamente los recursos naturales del potencial 
turístico de la destrucción de su belleza natural, la contaminación de sus condiciones ambientales, y la 
perturbación de los factores ecológicos regionales, estableciendo para ello en el medio físico el necesario 
ordenamiento y racionalización mediante la aplicación de las técnicas de planificación”.10 La Ley 
también consideraba como responsabilidad del Estado la planificación y construcción de la 
infraestructura básica de servicios en las demarcaciones turísticas declaradas prioritarias y como parte de 
los requisitos para tener acceso a la exención impositiva era necesario contar con la aprobación 
preliminar de los organismos de planeamiento urbano y municipales, entre otros elementos.  

En la realidad, dada la ausencia de un mecanismo de coordinación eficaz entre las diversas 
entidades, la intervención estatal acabó concentrando su inversión en la construcción de vías de acceso 
terrestre, portuario y aéreo hacia los polos turísticos, sin igual preocupación por la construcción de la 
infraestructura necesaria para garantizar que el entorno ambiental no fuese deteriorado. Por su parte, la 
debilidad técnica de las oficinas de planeamiento urbano en el ámbito municipal impedía que los 
gobiernos locales pudiesen hacer frente a los problemas ambientales asociados al desarrollo del turismo. 
En consecuencia, obras importantes relacionadas con el saneamiento básico, provisión de agua potable 
por la vía pública y manejo de desechos sólidos de los polos turísticos no fueron abordados, y la escasa 
supervisión sobre el impacto ambiental de obras de acondicionamiento de playas conllevó al posterior 
deterioro de corales y contaminación de aguas.  

Como reacción, ya a mediados de los 90 la Secretaría de Estado de Turismo creó el Departamento 
de Medio Ambiente y comenzó a exigirse estudios de impacto ambiental como requisito para la 
aprobación de proyectos de inversión turística y se coordinaron acciones con el Secretariado Técnico de 
la Presidencia y posteriormente con el Instituto de Protección Ambiental con el fin de ejecutar la 
recuperación ambiental de las áreas turísticas más afectadas, como es el caso de los problemas de 
saneamiento y agua potable en las áreas turísticas de Puerto Plata y Juan Dolio. Similarmente, a finales 
de los noventa fue creado el Departamento de ecoturismo de la Secretaría de Estado de Turismo, con el 
propósito de fomentar ese tipo de turismo en la República Dominicana.  

Una segunda ilustración de la contraposición entre las políticas económicas y ambientales se 
refleja en la trayectoria del sector agropecuario. En este caso, la Ley de Fomento Agrícola y Ganadero 
(ley 9.171 de 1969) tenía por objeto promover el desarrollo agropecuario mediante el aumento de la 
inversión privada, el fomento de una óptima utilización y administración de los recursos productivos y el 
fortalecimiento de la organización social del sector.11En los considerandos de esta ley se explicitó el 
interés del Estado en la conservación y el uso racional de los recursos naturales y de las especies nativas 
de interés nacional, sin embargo, los mecanismos a través de los cuales el Estado alcanzaría dicho 
                                                      
10  5to considerando de la ley 153 de Promoción e Incentivo del Desarrollo Turístico. 
11  Los instrumentos de promoción contemplados en la legislación fueron: i) servicios de educación agropecuaria y asistencia técnica, de 

salubridad y zonificación de crianzas y cultivos; 2) construcción y mantenimiento de vías de comunicación; 3) aumento de la irrigación y 
electrificación; 4) mejoramiento y ampliación del crédito; 5) incentivos fiscales; 6) promoción del seguro agrícola y ganadero; 7) mercadeo, 
estabilización y sustentación de precios; y 8) estímulo a la industrialización y exportación de productos agropecuarios. Los servicios de 
asistencia técnica serían gratuitos. 
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objetivo no fueron explicitados, ni los incentivos recibidos por los productores fueron vinculados a la 
adopción de prácticas conservacionistas y de manejo racional de los recursos naturales. En 
consecuencia, no sorprende que los resultados en términos ambientales distaran mucho de lo sugerido 
por el texto de la legislación. 

En general, la etapa previa a la promulgación de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en el año 2000 se caracterizó por la fragmentación de objetivos y responsabilidades en las 
entidades encargadas de la gestión ambiental, siendo reducida la coordinación entre políticas 
económicas y medio ambientales y dentro de las políticas diseñadas por instituciones con mandatos 
complementarios en lo que a gestión ambiental se refiere. Al momento de la promulgación de la ley 
general de medio ambiente y recursos naturales, la regulación del uso de los recursos naturales y la 
protección ambiental estaba regida por 37 leyes, 24 decretos y 7 convenciones internacionales. La gran 
dispersión de mandatos institucionales restaba eficacia a las acciones e impedía un tratamiento integral a 
los problemas de medio ambiente. Y si bien a partir de la segunda mitad de los 90 se observa un proceso 
de revitalización de la Oficina Nacional de Planificación, sobre todo en lo que respecta al diseño de 
estrategias para combatir la pobreza, la integración de las políticas públicas ambientales a través de 
planes y programas coherentes requería claramente un nuevo marco ordenador. 

3. Coordinación de las políticas fiscales y ambientales post 
2000 

3.1 Promulgación de la ley general de medio ambiente y creación 
de la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales 

La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales (ley 64–00) fue promulgada en agosto 
de 2000, después de un proceso de más de dos años de discusión y creación de consenso. Esta ley tiene 
por objeto “establecer las normas para la conservación, protección, mejoramiento y restauración del 
medio ambiente y los recursos naturales, asegurando su uso sostenible”. La ley tiene carácter de ley 
marco que establece los principios generales sobre los cuales se fundamenta el proceso regulatorio para 
la protección del medio ambiente y el uso de los recursos naturales. Es un esfuerzo orientado a dotar de 
coherencia y visión integral las acciones dirigidas a la protección del medio ambiente y el uso de los 
recursos naturales, teniendo como eje central la sostenibilidad en el uso de tales recursos.  

Con la promulgación de la ley 64–00 se ha establecido el mandato de incorporar la dimensión 
ambiental en las políticas públicas y en los planes y programas de inversión pública y privada. El 
artículo 7 de la ley demanda que los programas de protección ambiental y los planes de desarrollo 
económico y social sean abordados siguiendo un enfoque común donde se busquen soluciones 
sostenibles sobre la base de un sistema de prioridades en la aplicación de políticas sectoriales y en la 
utilización y conservación de los recursos. Este artículo reconoce la necesidad de armonizar objetivos de 
sostenibilidad ambiental con objetivos de desarrollo económico y social, lo que hace imperativo la 
coordinación entre políticas sectoriales, políticas macroeconómicas y políticas ambientales.  

La aprobación de la ley 64–00 ha contribuido, sin dudas, a reducir la dispersión institucional en el 
manejo de los recursos naturales y la protección del medio ambiente. Mediante la misma, seis 
instituciones fueron transferidas e incorporadas a la estructura de la Secretaría de Estado de medio 
ambiente y recursos naturales12 y otras conservaron su autonomía funcional, jurisdiccional y financiera, 
pero sus consejos directivos pasaron a ser presididos por el Secretario de Estado de Medio Ambiente. La 
Ley introduce, además, principios claves convencionalmente aceptados en materia de administración 

                                                      
12  Subsecretaría de Estado de Recursos Naturales de la Secretaría de Estado de Agricultura, Dirección Nacional e Parques, 

Departamento de Medio Ambiente de ONAPLAN, Instituto Nacional de Recursos Forestales, Instituto Nacional de Protección 
Ambiental y la Oficina para la Protección de la Corteza Terrestre de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
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ambiental; entre ellos, el principio de “quien contamina paga” y la prevalencia del criterio de prevención 
en la gestión pública y privada del medio ambiente y los recursos naturales.  

Recuadro 1 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: elaboración propia del autor para este documento. 

 

El marco institucional previsto por la implementación de los mandatos de la Ley 64–00 está 
compuesto por los siguientes organismos: (a) Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales; (b) Consejo Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y (c) Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental y Recursos Naturales. Otras instancias importantes son el Fondo Nacional para el 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, las Unidades de Gerencia Ambiental y la Procuraduría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. La Ley 64–00 da el mandato legal de creación de instancias de 
coordinación de políticas en diferentes planos jerárquicos. El Consejo Nacional de Medio Ambiente 
estaría llamado a garantizar la integración de las políticas ambientales con las políticas macro y 
sectoriales con el propósito de alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible en los distintos niveles de 
gobierno.13 La Secretaría de Estado de Finanzas no forma parte de este consejo.  

Dado que la Ley 64–00 tiene un amplio alcance en sus mandatos, y que el problema del uso 
sostenible de los recursos naturales y la protección del medio ambiente atraviesa transversalmente una 
amplia gama de aspectos de la vida económica, social e institucional del país, el Consejo Nacional de 
Medio Ambiente puede ser un espacio para el entendimiento de la necesidad de diseñar y aplicar 
                                                      
13  El Consejo está integrado por: 1) Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (presidencia), 2) Secretario Técnico 

de la Presidencia, 3) Secretario de Estado de Agricultura y Ganadería; 4) Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 
5) Secretario de Estado de Educación; 6) Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; 7) Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas; 8) Secretario de Estado de Turismo; 9) Secretario de Estado de Industria y Comercio; 10) Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores; 11) Secretario de Estado de Trabajo; 12) Secretario General de la Liga Municipal; 13) Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos; 14) 4 representantes de ONGs pertenecientes a las regiones Norte, Sur, Este y Oeste; 15) 1 representante de 
una organización campesina; 16) un representante del sector empresarial y 17) 2 representantes de universidades. 

• Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales: organismo rector de la 
gestión del medio ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales. Sus funciones son, 
entre otras: 1) formular, ejecutar y fiscalizar la política nacional de medio ambiente; 2) velar por 
la preservación, protección y uso sostenible del medio ambiente y los recursos naturales; 3) 
elaborar nuevas normas, revisar las existentes y supervisar la aplicación eficaz de la 
legislación ambiental; e 4) impulsar la incorporación de la dimensión ambiental y de uso 
sostenible de los recursos naturales al Sistema Nacional de Planificación. La SMARN está 
integrada por siete Subsecretarías de Estado (Gestión Ambiental, Suelos y Aguas, Recursos 
Forestales, Áreas Protegidas y Biodiversidad, Recursos Costeros y Marinos, Policía Ambiental, 
y Administrativa–Financiera) y por la Oficina Sectorial de Planificación y Programación.  

• Consejo Nacional de Medio Ambiente: instancia responsable de la programación y 
evaluación de las políticas medioambientales a partir de la coordinación entre las instituciones 
integrantes del Sistema Nacional de Planificación, el sector productivo, la sociedad civil y las 
entidades de administración pública centralizadas y descentralizadas que inciden más 
cercanamente sobre el medio ambiente y los recursos naturales. 

• Sistema Nacional de Gestión Ambiental: conjunto de orientaciones normas, actividades, 
recursos, proyectos, programas e instituciones que hacen posible la aplicación, ejecución, 
implantación y puesta en marcha de los principios, políticas, estrategias y disposiciones 
adoptadas por los poderes públicos relativos al medio ambiente y los recursos naturales”. 

• Procuraduría para la Defensa del Medio Ambiente y los Recursos Naturales: representa y 
defiende los intereses del Estado y de la sociedad en la protección del medio ambiente y los 
recursos naturales.  

• Consejo de Administración del Fondo Nacional de Medio Ambiente: sea integrado por 
Secretario de Medio Ambiente, el Secretario de Estado de Finanzas, el Director de la Oficina 
Nacional de Planificación, el Secretario General de la Liga Municipal y un Director Ejecutivo 
(sin voto), un representante del sector empresarial, cuatro representantes de organizaciones 
comunitarias que trabajen en medio ambiente y recursos naturales representando las cuatro 
regiones del país (Norte, Sur, Este y Oeste).  
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políticas integrales. Sin embargo, a cuatro años de promulgada dicha Ley, el Consejo no ha sido 
establecido, lo cual en cierta medida ha retrasado el establecimiento de canales más expeditos de 
comunicación en el ámbito de las instancias de mayor jerarquía que faciliten el arribo a posiciones 
consensuadas. Es razonable inferir que tal foro de generación de consenso al más alto nivel jerárquico 
permitiría un trabajo más fluido al nivel técnico, tanto en términos formales como informales. 

La necesidad de construir el consenso es mucho más imperiosa si se toma en consideración que 
muchas de las instituciones que integran el Consejo continúan teniendo el mandato legal de regular 
determinadas áreas de la protección del medio ambiente y/o el uso de los recursos naturales, en muchos 
casos complementarios a los mandatos establecidos para la Secretaría de Estado de medio ambiente y 
recursos naturales. Evidentemente, en el cumplimiento de estos mandatos por cada una de las 
instituciones de manera aislada se pueden generar fallas de coordinación importantes que pueden dar pie 
a incongruencia de objetivos, mantenimiento de posiciones encontradas respecto a cómo abordar 
problemas de interés común, desincronización en las acciones que limitan la posibilidad de generar 
complementariedades positivas y duplicidad e incongruencia entre normas y estructura de sanciones e 
incentivos que generan efectos contrarios entre los agentes y sectores. En ese sentido, la actuación 
efectiva del Consejo Nacional de Medio Ambiente es una instancia necesaria para reducir la 
probabilidad de ocurrencia de fallas de coordinación. No obstante, podría argumentarse que el gran 
número de miembros del mismo podría hacer difícil la construcción de consenso, y que la armonización 
de enfoques y prioridades podría resultar una labor demandante. En realidad, en el país existe tradición 
de consejos y juntas formales de coordinación de políticas sectoriales integrados por un número 
relativamente numeroso de miembros.14 Aún más en los últimos años se ha hecho un esfuerzo de crear 
instancias de coordinación de políticas económicas y de políticas sociales con la creación y 
funcionamiento del gabinete económico y el gabinete social.  

Otras instancias de coordinación de políticas ambientales y sectoriales contemplados en la Ley 
64–00 son el Sistema Nacional de Gestión Ambiental y la Oficina Sectorial de Planificación y 
Programación de la SMARN. Estas instancias están llamadas a impulsar la coherencia y coordinación 
operativa y de gestión de la política ambiental con las políticas macro y sectoriales. En particular, la 
Oficina Sectorial de Planificación y Programación es el enlace técnico de la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente con las demás instancias técnicas del Sistema Nacional de Planificación. Conforme a la 
Ley 55 de 1965, las oficinas sectoriales de planificación y programación deben preparar, teniendo en 
cuenta las orientaciones generadas por el Secretariado técnico de la Presidencia, los planes o programas 
de su respectivo sector, y efectuar su revisión periódica; así como supervisar y evaluar la ejecución de 
los programas, y la formulación del presupuesto de la institución correspondiente. Del Secretariado 
técnico de la Presidencia, en su calidad de miembro del Consejo Nacional de Medio Ambiente y de los 
gabinetes económico y social, deberían emanar directrices compatibles con los objetivos de desarrollo 
sostenible y con las decisiones asumidas en el Consejo Nacional de Medio Ambiente.  

En lo que respecta al sistema nacional de gestión ambiental, hay que señalar que la Ley 64–00 
presenta un vacío legal al no incluir las entidades del gobierno central que realizan funciones de gestión 
ambiental. El art. 25 señala con carácter limitativo las instituciones que formarán parte del sistema 
nacional de gestión ambiental,15 sin embargo, están excluidas las instituciones del gobierno central que 
regulan acciones con incidencia directa o indirecta sobre la calidad ambiental, como la Dirección de 
Sanidad Ambiental de la SESPAS, la Dirección de Normas y Sistemas de Calidad de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio y los Departamentos de Ecoturismo y Medio Ambiente de la Secretaría 
de Estado de Turismo.  

                                                      
14  Este es el caso de la Junta Monetaria, el Consejo Nacional de Educación y el Consejo Nacional de Salud, entre otros. 
15  Estas instituciones son la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales, las oficinas institucionales de programación 

de los organismos descentralizados y autónomos que integran el sector de medio ambiente y recursos naturales, dos representantes 
de las universidades, las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Ayuntamiento del Distrito Nacional, los 
ayuntamientos municipales y la Liga Municipal, las organizaciones no gubernamentales del sector medio ambiente registradas en la 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales. 
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3.2 Coordinación transversal de las políticas ambientales, 
fiscales y sectoriales 

Coordinación Secretaría de Estado de medio ambiente, Secretaría de Estado 
de finanzas y Secretariado técnico de la Presidencia 

La Ley 64–00 está formulada con el supuesto implícito de que el Sistema Nacional de 
Planificación funciona de forma adecuada y de que las instancias de coordinación trabajan de manera 
fluida. En el numeral 25 del art. 18 se habla de que las funciones de la Secretaría de Estado de medio 
ambiente y recursos naturales se ejecutarán “usando los mecanismos de consulta y colaboración 
establecidos por la ONAPLAN, que incluirán el trabajo conjunto con las oficinas sectoriales de 
planificación de las distintas Secretarías de Estado y otras instancias provinciales y municipales”. La Ley 
55 de 1965 establece que las oficinas sectoriales de planificación y programación deberán elaborar sus 
planes y programas sectoriales siguiendo las directrices emanadas del Secretariado Técnico de la 
Presidencia.  

En realidad, como hemos visto, las instancias de coordinación del Sistema Nacional de 
Planificación adolecen de debilidades, lo que tiene implicaciones para la implementación de la  
Ley 64–00. Hasta el momento, la tarea principal de ONAPLAN y ONAPRES en el proceso de 
elaboración del Presupuesto Gubernamental se ha limitado a la fijación de topes máximos para los 
montos de inversión disponibles por cada Secretaría de Estado, dejando a las mismas con amplias 
libertades para seleccionar el orden de prioridad de los proyectos a ser finalmente incluidos en el 
Presupuesto, en lugar de ejercer un rol más decisivo en garantizar la calidad económica y ambiental de 
los proyectos sometidos al Presupuesto público.  

Algunos avances, sin embargo, han sido logrados. Por ejemplo, desde hace algún tiempo se está 
utilizando el denominado Sistema de Proyectos (SISPRO), bajo la administración de la Oficina Nacional 
de Planificación (ONAPLAN), con el propósito de garantizar un sistema de evaluación adecuada de 
todos los proyectos de inversión pública previo a la ejecución de los mismos. En la actualidad se exige a 
las instituciones públicas presentar sus proyectos al SISPRO como requisito para obtener fondos del 
presupuesto público. Y si bien en las primeras versiones de las guías y lineamientos del SISPRO no se 
exigía la inclusión de un estudio de impacto ambiental como parte de los proyectos sometidos a 
evaluación, tal requerimiento fue posteriormente incluido. De acuerdo a los técnicos del SISPRO 
encuestados para este estudio, la implementación del sistema es irreversible dados los avances obtenidos 
en el proceso de implementación del Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF), pero admiten 
que los técnicos de planificación de las instituciones públicas son muy reticentes a adaptarse al cambio. 
El formulario para la presentación al SISPRO de proyectos para ser considerados en el presupuesto el 
2004 contiene dos preguntas relacionadas al medio ambiente: i) ¿De qué manera impacta el desarrollo 
del proyecto en el medio ambiente?; y ii) ¿cuáles serían las medidas recomendadas para evitar o corregir 
los efectos del Proyecto sobre el medio ambiente? Infelizmente, hasta el momento el SISPRO se ha 
concentrado en realizar un análisis de consistencia en las informaciones de los proyectos sometidos por 
cada una de las instituciones, especialmente durante la etapa de formulación. De igual modo, el 
seguimiento a los proyectos se realiza mayormente en términos financieros, siendo mínimo el 
seguimiento de la calidad de la ejecución física. No obstante estas dificultades y al margen del accionar 
del SISPRO, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente ha ido progresivamente logrando que una parte 
importante de los proyectos de inversión pública y privada cuenten con estudios de impacto ambiental. 

El sistema integrado de gestión financiera16 es parte de la reforma de la administración financiera 
del estado que se está desarrollando bajo la coordinación de la Secretaría de Estado de Finanzas y tiene 
por objetivo generar una mayor consistencia y transparencia sobre las decisiones de gasto, inversión y 
políticas macroeconómicas implementadas por el Gobierno. El establecimiento del SIGEF permitirá 

                                                      
16  El SIGEF integra de forma coherente e interrelacionada siguientes los subsistemas: Presupuesto, Contabilidad, Tesorería, Crédito 

Público, Control Interno, Compras y Contrataciones, Recursos Humanos, Inversión Pública y Administración de Bienes.  
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consolidar la aplicación del presupuesto por programas por parte de las entidades públicas, las cuales 
deberán utilizar la “planificación estratégica como instrumento previsor de los objetivos que se desea 
alcanzar en función de las políticas generales”.17 Esto abre sin dudas una ventana de oportunidades para 
ir avanzando hacia la conformación de un proceso presupuestario donde los programas y proyectos a ser 
financiados sean sometidos a un conjunto de criterios de selección que sirvan de base para decidir el 
orden de prioridad de los proyectos a ser ejecutados por cualquier Secretaría. Estos criterios podrían 
elaborarse en torno a los beneficios económicos, sociales, ambientales y distributivos de los proyectos y 
las ponderaciones asignadas a cada uno de estos beneficios estarían determinadas por el Consejo 
Nacional de Desarrollo y la Presidencia de la República. De este modo, el documento de Proyecto de 
Presupuesto que se presente a la consideración del Consejo Nacional de Desarrollo debería procurar 
reflejar una coordinación al nivel técnico donde se tomen en cuenta los múltiples objetivos de una 
gestión gubernamental al momento de asignar los  recursos disponibles.  

Por otro lado, la Ley 64–00 plantea que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y el 
Secretariado Técnico de la Presidencia, junto a los demás órganos competentes del Estado deberán de 
realizar un plan de ordenamiento territorial que “delimite claramente el potencial y los usos que deben o 
pueden darse a los suelos, de acuerdo con su capacidad, sus potencialidades particulares y sus 
condiciones ambientales específicas (...), estableciendo la zonificación hidrológica, priorizando las áreas 
de producción de agua, y la conservación y aprovechamiento forestal”, entre otros. Si bien se han dado 
los pasos iniciales para la elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial, limitación de recursos 
presupuestario ha impedido avances en esa dirección. Es importante que las autoridades reconozcan que 
la realización y puesta en vigencia del plan de ordenamiento territorial permitirá establecer los límites y 
alcance de las políticas sectoriales orientadas a fomentar el uso productivo de los recursos naturales con 
miras a garantizar la sostenibilidad ambiental y evitara el surgimiento de fallas de coordinación entre 
objetivos de política ambiental y los objetivos y acciones de las entidades sectoriales orientadas a 
fomentar actividades productivas. Obviamente, la elaboración de este Plan requerirá un esfuerzo de 
coordinación de experticias técnicas de las entidades sectoriales, la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y el Secretariado Técnico de la Presidencia a fin de armonizar el interés de las entidades 
sectoriales y gobiernos locales en impulsar el crecimiento económico de determinadas actividades y 
áreas geográficas y el interés de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y el Secretariado Técnico de 
la Presidencia de garantizar la sostenibilidad ambiental y social.  

En lo que respecta a la coordinación entre políticas ambientales y políticas impositivas y de 
incentivos tributarios no existen lazos formales de interacción entre los cuerpos técnicos de las 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y la Secretaría de Estado de Finanzas, aunque la Ley 64–00 
establece una agenda de trabajo a ser desarrollada entre las dos Secretarías de Estado. El Art. 65 de la 
Ley 64–00 encarga a la Secretaría de Estado de Finanzas de elaborar el reglamento que dará las pautas 
para que la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales clasifique las empresas sujetas 
al régimen de incentivo tributarios a las inversiones destinadas a proteger el medio ambiente y hacer un 
uso sostenible de los recursos naturales. El Art. 70 establece que la Secretaría de Estado de medio 
ambiente y recursos naturales, en coordinación con la Secretaría de Estado de Finanzas, desarrollará la 
metodología para el pago de tasas por usos, emisiones de vertidos y contaminantes de cuerpos 
receptores, dentro de los parámetros y niveles establecidos en las normas de calidad ambiental, sobre la 
base de los principios “usuario pagador” y “quien contamina paga”. Finalmente, la Secretaría de Estado 
de Finanzas es parte integrante del Consejo Administrativo del Fondo Nacional para el Medio Ambiente 
y los Recursos Naturales.  

El desarrollo de esta agenda de trabajo recién se ha iniciado, creándose lazos muy incipientes de 
interacción al nivel técnico. La coordinación de políticas ambientales y tributarias es sin duda una de las 
áreas donde pueden surgir fallas de coordinación debido a la diferencia de enfoques sobre las ventajas 
del uso de instrumentos económicos con el fin de alcanzar objetivos de política ambiental. Por ejemplo, 
desde el punto de vista de las autoridades ambientales los subsidios son un mecanismo aceptable para 

                                                      
17  Secretaría de Estado de Finanzas (2004). Página 21. 
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fomentar el desarrollo de inversiones ambientalmente sostenibles o inducir cambios en conductas de los 
agentes económicos que generan externalidades negativas sobre el medio ambiente. Desde el punto de 
vista de las autoridades tributarias esquemas de subsidios mal diseñados en cuanto a la identificación y 
alcance de la población, sector o actividad objetivo y mecanismo operativo de entrega del subsidio 
pueden constituirse en una vía para: i) fomentar la evasión fiscal, ii) complejizar la administración 
tributaria; y iii) demandar un porcentaje significativo de ingresos fiscales.18 Esta diferencia en enfoques 
respecto al uso de instrumentos económicos requiere un proceso de coordinación interinstitucional para 
el diseño y aplicación de estos instrumentos en la gestión ambiental que corrija los efectos perniciosos 
que incentivos tributarios mal diseñados pueden tener sobre la eficiencia de la administración tributaria.  

Coordinación entre Secretaría de Estado de medio ambiente, Secretarías de 
Estado sectoriales e instituciones autónomas descentralizadas 

En general, las apreciaciones sobre la coordinación entre la Secretaría de Estado de medio 
ambiente y recursos naturales y las demás instituciones del Gobierno vinculadas a la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales reflejan diferentes matices, en función de las oportunidades que 
se han generado para la creación de espacios reales para consensuar opiniones y visiones sobre enfoques 
regulatorios en las áreas de interés. Por ejemplo, en el sector agua y saneamiento, el proceso de consulta 
y debate necesario para la elaboración del Proyecto de Ley de Agua y el Proyecto de Ley de Agua 
Potable y Saneamiento Básico creó el espacio para arribar a posiciones mínimas de consenso sobre la 
reforma institucional y del marco regulatorio que se desea impulsar, tomando en consideración las 
capacidades institucionales existentes y las ineficiencias vigentes en la provisión de servicios de agua 
potable y saneamiento básico y en el manejo del recurso hídrico.  

Los técnicos encuestados reconocen que la aprobación de la Ley 64–00 permitió una mejor 
delimitación de las atribuciones institucionales, sobre todo en aquellas instituciones donde las funciones 
normativas y regulatorias asignadas por sus respectivas leyes entran en conflicto con las funciones 
asignadas de fomento de la explotación de recursos naturales, lo cual ha permitido concentrar los 
esfuerzos de dichas instituciones hacia los problemas de promoción en el uso del recurso. En aquellas 
instituciones donde no existe este tipo de conflicto en sus funciones, ya que no tienen la obligatoriedad 
de fomentar el uso de los recursos, la ley 64–00 ha sido un complemento jurídico a la labor que deben 
desempeñar. Una de las consecuencias positivas de la Ley 64–00 es que las instituciones reconocen que 
en todos los proyectos de inversión a ser realizados debe incorporarse el análisis del impacto ambiental.  

Las instituciones también admiten que la coordinación con la Secretaría de Estado de medio 
ambiente y recursos naturales no ha estado libre de conflictos, pero muchas de ellas consideran que era 
un proceso previsible, ya que como institución nueva dicha Secretaría quería crearse su propio espacio y 
dejar claro en la práctica el alcance de sus atribuciones. Esta actitud generó algunas fricciones con las 
instituciones preexistentes, las cuales entienden que, a pesar de sus limitaciones, a lo largo de los años 
han acumulado una experiencia que no puede ser obviada en los asuntos de interés común con la 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales.  

También se reconoce que en algunas instituciones el proceso de coordinación interinstitucional ha 
estado obstaculizado por el poco nivel de desarrollo de relaciones informales de coordinación al nivel 
ministerial. En algunos casos se ha intentado armonizar los programas a ser desarrollados por la 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales y los que realizan otras instituciones en 
materia de protección ambiental, pero no ha sido posible. Se entiende que eventualmente los criterios 
llegarán a armonizarse, sobre todo porque poco a poco se han ido desarrollando vínculos de 
comunicación entre los niveles jerárquicos intermedios de las distintas instituciones. A nivel técnico se 

                                                      
18  Basta señalar a modo de ejemplo, lo sucedido con el establecimiento de un subsidio generalizado al uso de gas licuado de petróleo. 

La motivación inicial de dicho subsidio fue incentivar el uso de estufas de gas licuado de petróleo, de forma tal que mediante la 
reducción de la demanda de leña y carbón para cocinar de alimentos se contribuyera a proteger el bosque dominicano. El cambio 
artificial en los precios relativos del GLP respecto a otros combustibles ha elevado la demanda de GLP por parte del transporte 
público y privado y para usos industriales. Hasta el momento ha habido una incapacidad para focalizar el subsidio, lo que junto al 
aumento del precio internacional del GLP ha elevado la carga fiscal que implica el mantenimiento de dicho subsidio.  
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han creado mecanismos formales ad–hoc para abordar problemas específicos como es el caso de los 
procesos de consulta formal interinstitucional para la redacción de normas medioambientales; la 
elaboración de anteproyectos de leyes como es el caso de la Ley de Aguas, Ley de Agua Potable y 
Saneamiento, Ley de Áreas Protegidas; talleres para coordinación y programación del traspaso a 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y de funciones e instancias administrativas antes asignadas a la 
Secretaría de Estado de Agricultura, entre otras. Dentro de estas acciones también se encuentra la 
creación del Comité Técnico Nacional para la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 
integrado por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, la Secretaría de Estado de Salud Pública y la 
Secretaría de Estado de Agricultura.  

Algunos técnicos enfatizan además la existencia de conflictos legales en las atribuciones 
asignadas a la Secretaría de Estado de medio ambiente y las asignadas a otras instituciones estatales. Por 
ejemplo, en la Ley 64–00 se establece que para el establecimiento de las áreas protegidas debe tomarse 
en cuenta, entre otros mandatos, la promoción de actividades recreativas y turísticas en convivencia con 
la naturaleza. También plantea que las áreas protegidas son patrimonio del Estado, debiendo ser 
administradas a través de planes de manejo aprobados por la Secretaría de Estado de medio ambiente y 
recursos naturales, con la participación de la comunidad en la gestión. Sin embargo, la Ley no es clara 
sobre quién debe realizar la promoción de actividades recreativas y turísticas en las zonas protegidas. 
Para algunos, este mandato corresponde a la Secretaría de Estado de Turismo, que conforme a la Ley 
Orgánica de Turismo tiene por atribución “estimular al sector privado en proyectos dirigidos a la 
protección y conservación de monumentos históricos y artísticos, de parajes típicos y de parques 
nacionales de interés turístico”; así como “estimular la ordenación y programación de la industria del 
turismo en la República Dominicana en todos sus aspectos”. Esta óptica considera que ecoturismo forma 
parte de la industria del turismo cuyo desarrollo corresponde a la Secretaría de Estado de Turismo.  

En términos generales, la opinión más generalizada entre los técnicos encuestados es que la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente debe encargarse de los aspectos normativos en relación a la 
protección del medio ambiente y que corresponde a las Secretarias de Estado e instituciones autónomas 
fomentar el uso de los recursos respetando las normas emitidas por la Secretaría de Estado de medio 
ambiente y recursos naturales. Los conflictos que en la práctica han surgido entre las instituciones 
también están asociados a consideraciones un poco más de fondo sobre cómo ponderar y armonizar 
distintos objetivos a ser perseguidos por las políticas públicas. Por ejemplo, surge conflicto 
interinstitucional cuando se declaran áreas protegidas sin contemplar mecanismos alternativos que 
garanticen la subsistencia de la población residente en estas áreas. Similarmente, surge el conflicto en 
torno al grado en que debe descansarse en mecanismos punitivos para la protección del medio ambiente 
o hasta qué grado es necesario una labor de educación de la población.  

Las legislaciones sectoriales promulgadas después de la aprobación de la Ley de medio ambiente 
y recursos naturales reconocen el rol rector de la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales sobre la regulación nacional para la protección del medio ambiente y los recursos naturales. 
Este es el caso de las leyes siguientes: Ley General de salud, Ley General de energía, Ley sobre gestión 
de riesgos y la Ley de fomento al desarrollo turístico. En estos casos, la Secretaría de Estado de medio 
ambiente forma parte de los organismos formales de coordinación y decisión de políticas contemplados 
en dichas leyes. Estos organismos formales de coordinación son el Consejo nacional de energía, el 
Consejo nacional de salud, el Consejo para el fomento turístico y la Comisión nacional de emergencia. 
Son espacios donde la Secretaría de Estado de medio ambiente puede influir en la compatibilización de 
los objetivos de las políticas sectoriales y los de la política ambiental.  

A pesar del reconocimiento explícito del rol de la Secretaría de Estado de medio ambiente y 
recursos naturales en las piezas legislativas anteriormente señaladas, aun existen ambigüedades que 
deben ser aclaradas como el uso de multas por infracciones a la legislación ambiental, donde hay discre-
pancias en relación con la magnitud de las multas, procedimiento de imposición y uso de las mismas. En 
efecto, dado que la Ley de Salud de 2001 y la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
2000 existen áreas de competencia comunes (desechos sólidos nocivos y no nocivos, calidad del agua, 
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entre otros) en ambas leyes las penalidades sobre infracciones difieren en su severidad y en los proce-
dimientos de imposición de las multas. En la Ley 64–00 las multas pueden ser impuestas por vía 
administrativa y por la vía judicial, mientras que en la Ley de Salud sólo se reconoce la vía judicial. Lo 
mismo sucede con los ámbitos de competencia de la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales y la Superintendencia de Energía en relación con daños ambientales ocasionados por los gene-
radores y distribuidores de energía eléctrica ya que la severidad de las multas contempladas en la Ley de 
Electricidad son distintas a las contempladas en Ley 64–00. Estas ambigüedades que dan lugar a que 
infracciones similares puedan ser penalizadas de forma diferente podrían entorpecer el procedimiento 
para la imposición de multas, ya que la magnitud de las multas dependerá de los canales utilizados para 
la presentación de las querellas ante la justicia y además puede generar conflictos en relación con el 
destino de los fondos originados por las multas y sobre la autoridad con competencia sancionadora. 

3.3 Coordinación vertical de las políticas ambientales, fiscales y 
sectoriales: Secretaría de Estado de medio ambiente, 
gobiernos locales y Poder Legislativo 

La división política administrativa de la República Dominicana está integrada por 31 provincias y 
un Distrito Nacional. Las provincias y el Distrito, a la vez, están actualmente formados por 156 
municipios. El gobierno local de un municipio es el Ayuntamiento–entidad formada por un síndico y un 
conjunto de regidores electos cada cuatro años.  

La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales reconoce que los Ayuntamientos 
pueden emitir normas medio ambientales con aplicación exclusiva en sus demarcaciones, siempre que 
provean un nivel de protección al medio ambiente, la salud humana y los recursos naturales no inferior a 
las normas nacionales. Dentro de sus demarcaciones, los municipios tienen atribuciones con relación a la 
protección ambiental: regulación de la zonificación urbana y suburbana para el establecimiento de 
ciudades, villas, poblados y uso comercial e industrial del suelo; reglamentación sobre construcción de 
infraestructura vial, desagüe de aguas pluviales y residuales, regulación del abastecimiento de agua 
potable en condiciones adecuadas de calidad y cantidad, mediante  autorización de concesiones para la 
construcción de infraestructura de agua y saneamiento; regulación, establecimiento y administración de 
mercados, mataderos y cementerios; organización del tránsito vial; y control de ruidos. Los mecanismos 
de enlace entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y los Ayuntamientos son las denominadas 
Unidades de Gestión Ambiental Municipales (UGAMS). Hasta julio del 2003 se habían establecido 34 
UGAMS, de las cuales 9 aún estaban en proceso de formación. Las principales preocupaciones de las 
UGAMS respecto a la gestión ambiental municipal son la disposición final de los desechos sólidos y el 
manejo de vertederos, arrabalización a orillas de ríos y cañadas, contaminación de cuerpos hídricos por 
efluentes domésticos e industriales y la extracción no controlada de material granular. Los 
Ayuntamientos también muestran preocupación sobre las vías para lograr el cumplimiento de los 
requerimientos de construcción sanitaria en edificaciones, la contaminación sónica y atmosférica, la 
contaminación por pesticidas,  el manejo del agua, la limpieza de playas y ríos y la reforestación.  

Entre las UGAMS y la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales existen 
mecanismos formales e informales en materia de consultas, denuncias y cooperación interinstitucional, 
destacándose las acciones conjuntas en materia de capacitación. Las instancias donde parece existir 
mayor grado de coordinación de acciones son entre la Subsecretaría de Gestión Ambiental y la 
Procuraduría Fiscal de Medio Ambiente. Pero existe la queja de que los procedimientos de coordinación 
interinstitucional no están bien explícitos, lo cual es atribuido a un desconocimiento, por parte de 
algunas instancias de la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales, del rol del 
gobierno local como gestor y administrador del territorio municipal. Las entrevistas realizadas para este 
estudio destacan que algunas veces el personal de Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales realiza operativos en el municipio sin colaboración o coordinación de la UGAM 
correspondiente, o bien la Secretaría otorga permisos en áreas que son propiedad del municipio. En parte 
esto refleja posibles problemas de coordinación entre las distintas subsecretarías que integran la 
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Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales en torno a los mecanismos e 
procedimientos de vinculación y coordinación de acciones con los gobiernos locales. En el Anexo I se 
identifican áreas de competencia común entre las distintas subsecretarías. En consecuencia, algunas 
UGAMS entienden que realmente hace falta una mecanismo integrador entre los ayuntamientos y la 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales para realizar acciones legales al nivel 
municipal. Entre los aspectos de conflicto identificados está el hecho de que no siempre los planes de 
adecuación y manejo ambiental de proyectos de inversión se remiten a los municipios donde se localiza 
el proyecto, dificultando la gestión ambiental del municipio prevista en la propia Ley 64–00.  

A pesar de ello, la promulgación de la Ley General de Medio Ambiente es evaluada 
positivamente por parte de las UGAMS, considerando que es el marco legal adecuado para apoyar la 
gestión ambiental. Asimismo, varios de los encuestados valoran el hecho de que dicha Ley haya dado 
paso a la creación de estructuras más organizadas dentro de los ayuntamientos para monitorear 
directamente los problemas de medio ambiente y buscar soluciones. No obstante, algunas UGAMs, 
consideran que las políticas de gestión ambiental aún no son suficientemente claras y que algunos de los 
mecanismos de aplicación de la ley 64–00 aún no están establecidos, lo que ha reducido el impacto de la 
ley en términos prácticos sobre el accionar de los municipios en materia de gestión ambiental. En 
términos generales se reconoce que las acciones de la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales y los Ayuntamientos en materia de gestión ambiental son complementarias, tanto en función de 
las atribuciones legales como de la capacidad de realizar acciones y programas conjuntos que resulten 
ser más efectivos, y se valora la acción que en materia de capacitación se ha desarrollado conjuntamente. 

Finalmente, en lo que respecta a la coordinación de políticas ambientales y de uso de los recursos 
naturales en la esfera del Poder Legislativo hay evidencias de la presencia de enfoques divergentes en el 
tratamiento de cuestiones relacionadas con el medio ambiente y la explotación de recursos naturales en 
algunos proyectos de ley actualmente en discusión en el Congreso Nacional. Por un lado, los proyectos 
de Ley de Agua, Ley de Agua Potable y Saneamiento y Ley de Áreas Protegidas están articulados 
tomando en consideración la exclusiva competencia de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y la 
Secretaría de Estado de Salud Pública en material de sanidad ambiental y protección del medio ambiente 
y los recursos naturales. Sin embargo, otros proyectos de ley imponen modificaciones importantes a la 
Ley 64–00, como es el Proyecto de Ley que crea el Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura.19 En 
realidad, este proyecto es un reflejo de la existencia de conflictos en la definición de competencias sobre 
la regulación y explotación de los recursos naturales. En principio, de acuerdo a la Ley General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales, 
junto a la institución que corresponda, debe presentar al Congreso Nacional vía el Poder Ejecutivo, un 
proyecto de Ley que modifique, actualice y modernice la Ley de Pesca de 1962, enmarcándola dentro de 
los principios y disposiciones de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales.20 

 

                                                      
19  CODEPESCA será “una entidad pública dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, encargado de 

regular, desarrollar, fomentar y fiscalizar las actividades, explotación e investigación pesquera y acuícola y/o extracción de los recursos 
bióticos del país, según los lineamientos de la presente ley y reglamentos de convenios internacionales”. Si bien CODOPESCA coordinará 
sus acciones con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente que también formaría parte del Consejo de Directores de CODOPESCA, la 
creación de esta entidad implicaría nuevamente reunir en una misma institución las funciones reguladoras y de fomento de la explotación de 
los recursos pesqueros y acuicultura del país. Este proyecto de ley deroga el artículo 194 de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales que transfirió a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente las funciones atribuidas a la Secretaría de Estado de Agricultura por la 
Ley de Pesca de 1962. La razón aducida para estos cambios es que la actividad pesquera y la acuicultura son actividades agropecuarias y 
por consiguiente la ley sectorial de pesca no debe enmarcarse dentro de los principios de la ley 64–00. 

20  Este mandato de la Ley 64–00 incluye 13 leyes sectoriales, entre ellas la Ley Minera de la República Dominicana.   
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4. Financiamiento de la política ambiental 

En la República Dominicana las acciones de protección al medio ambiente y manejo del recurso 
hídrico han sido ejecutadas por el Gobierno Central y por instituciones autónomas que reciben 
trasferencias del Gobierno Central pero que además pueden generar ingresos por la prestación de 
servicios al público. Hasta la promulgación de la Ley General de Medio Ambiente el gasto en la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales se realizaba a través de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, la Secretaría de Estado de la Presidencia, la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, y en menor medida la Secretaría de Estado de Obras Públicas y la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio.21  

Cuadro 2 

GASTO DEL SECTOR PÚBLICO CONSOLIDADO EN MEDIO AMBIENTE, MANEJO Y  
EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO  

(Porcentaje del PIB) 
  1979–1986 1987–1996 1997–2000 2001–2002 1979–2002 

Gasto Gobierno Central  

Excluyendo Transferencias 0,073 0,046 0,070 0,122 0,066 

Secretaría de Estado de Agricultura 0,026 0,013 0,033   0,021 

Presidencia de la República 0,036 0,027 0,030   0,031 

Secretaría de Estado de Salud Pública 0,012 0,006 0,003 0,000 0,007 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente     0,017 0,117 0,083 

Transferencias Gobierno Central  0,422 0,201 0,453 0,488 0,341 

Secretaría de Estado de Agricultura 0,280 0,166 0,221   0,217 

Presidencia de la República 0,020 0,009 0,015   0,014 

Secretaría de Estado de Salud Pública 0,121 0,027 0,217 0,255 0,109 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente       0,234 0,156 

Gasto Instituciones Autónomas  

Adscritas Excluyendo Transferencia 0,525 1,745 0,664 0,573 1,061 

 Secretaría de Estado de Agricultura 0,145 0,695 0,019   0,391 

 Presidencia de la República 0,007 0,011 0,010   0,010 

 Secretaría de Estado de Salud Pública 0,373 1,038 0,467 0,472 0,674 

 Secretaría de Estado de Medio Ambiente       0,100 0,067 

Gasto Sector Público Consolidado 1,020 1,993 1,188 1,183 1,467 

Secretaría de Estado de Agricultura 0,451 0,874 0,044   0,629 

Presidencia de la República 0,063 0,047 0,055   0,054 

Secretaría de Estado de Salud Pública 0,506 1,071 0,687 0,732 0,791 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente     0,017 0,451 0,306 

Fuente: Elaborado a partir de informes de ejecución presupuestaria, ONAPRES*. 
*Oficina nacional de presupuesto. 

 

                                                      
21 La Secretaría de Estado de Agricultura gastaba recursos directamente mediante el Programa de Desarrollo de los Recursos Naturales e 

indirectamente a través de transferencia de recursos al Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos. La Secretaría de Estado de la 
Presidencia ejecutaba el Programa de Control y Protección Forestal y transfería recursos al Jardín Botánico Nacional, Dirección 
Nacional de Parques y Parque Zoológico Nacional. La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social ejecutaba el 
Subprograma de Atención al Medio Ambiente y transfería recursos al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado y a las 
Corporaciones de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, Santiago, Moca, La Romana y Puerto Plata. La Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones gastaba en gestión ambiental a través del Departamento de Corteza Terrestre, mientras que la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio gastaba a través de la Dirección de Normas y Sistemas de Calidad y la Dirección General 
de Minería. 
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Con la promulgación de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los 
programas manejados por la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Secretaría 
de Estado de Agricultura y la Secretaría de Estado de la Presidencia han pasado a ser desarrollados 
por la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales, la cual también transfiere 
recursos presupuestarios a las siguientes instituciones autónomas: Instituto Dominicano de 
Recursos Hidráulicos, Jardín Botánico Nacional, Parque Zoológico Nacional, Acuario Nacional, 
Museo Nacional de Historia Natural. Luego, en el escenario posterior a la aprobación de la Ley 
General de Medio Ambiente, quienes gastan en la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales son esencialmente la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales y la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, junto a las instituciones autónomas 
adscritas a estas dos Secretarías. 

El gasto público consolidado en protección al medio ambiente y el manejo y explotación del 
recurso hídrico ha fluctuado en los últimos 25 años entre 1,02% y 1,99% del PIB, el valor máximo 
corresponde al período 1987–1996 (ver cuadro 2), años en los cuales se construyeron importantes 
proyectos de infraestructura hidráulica para la provisión y distribución de agua para irrigación, 
generación de energía y consumo humano. 

 
Cuadro 3 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL EN MEDIO AMBIENTE, MANEJO Y EXPLOTACIÓN DEL  
RECURSO HÍDRICO SEGÚN PROGRAMAS, 1998–2002 

Programas 1998 2002 

  

Millones de 
dólares 

dominicanos 
Porcentaje 

del PIB 

Millones de 
dólares 

domincanos 
Porcentaje del 

PIB 
TOTAL 1 243,7 0,514 1 998,7 0,505 

SEA/Presidencia/SEMARENA* 151,0 0,062 479,7 0,121 

Administración superior 8,1 0,003 165,6 0,042 

Educación ambiental 0,6 0,000 6,9 0,002 

Policía ambiental  0,000 17,0 0,004 

Otros 0,0 0,000 141,6 0,036 

Gestión ambiental  0,000 28,8 0,007 

Aguas y Suelos 5,8 0,002 35,6 0,009 

Recursos forestales 66,5 0,027 171,6 0,043 

Áreas protegidas y biodiversidad 16,5 0,007 53,5 0,014 

Recursos costeros y marinos 54,1 0,022 24,5 0,006 

Programas Ambientales SESPAS* 8,6 0,004 27,6 0,007 

Administración Superior 0,5 0,000 9,5 0,002 

Dirección Servicios Protección Medio Ambiente 6,9 0,003 15,5 0,004 

Saneamiento y control ambiental  1,1 0,000 2,6 0,001 

Financiamiento Instituciones 1 084,1 0,448 1 491,4 0,376 

SEA/Presidencia/SEMARENA 557,0 0,230 736,7 0,186 

SESPAS 527,1 0,218 754,7 0,191 
Memo:     
PIB Corriente 241 977,1  396 116,9  

Fuente: Elaborado a partir de informes de ejecución presupuestaria. ONAPRES*** 
*SEA: Secretaría de Estado de Agricultura; Presidencia: Secretaría de Estado de la Presidencia; SEMARENA: 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales; SESPAS: Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social. 
** La transferencia de RD$12,273,640 de la Secretaría de Estado de la Presidencia a la Dirección General de 
Parques en 1998 fue sumada al Programa de Áreas Protegidas y Biodiversidad. 
***ONAPRES: Oficina nacional de presupuesto. 
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El gasto ambiental del Gobierno Central, excluyendo transferencias a entidades autónomas, 
representó en promedio un 0,066% del PIB a lo largo de los últimos 25 años. A partir de 1996 se 
observa un aumento del gasto ejecutado directamente por el Gobierno Central en los programas de 
Desarrollo de Recursos Naturales de la Secretaría de Estado de Agricultura y de Control y Protección 
Forestal de la Presidencia de la República. Sin embargo, el gasto del Gobierno Central en saneamiento y 
protección ambiental como proporción del PIB ejecutados por la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social mostró una tendencia negativa durante el período 1979–2000, lográndose una ligera 
reversión de la tendencia en el período 2001–2002. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto 
del Gobierno Central, en el 2003 el gasto en medio ambiente22 representaba el 0,11% del PIB, mientras 
que el gasto en agua potable y alcantarillado y en riego ascendió a 0,26% y 0,18% del PIB, 
respectivamente (ver cuadro 4). 

Una consecuencia de la aprobación de la Ley General de Medio Ambiente ha sido el incremento 
del gasto del Gobierno Central (excluyendo transferencias) ejecutado por las instituciones vinculadas a 
la protección de la calidad ambiental y los recursos naturales, el cual pasó de 0,07% del PIB en el 
período 1997–2000 a 0,12% del PIB en el período 2001–2002.23(ver cuadro 2) Dicho gasto ha estado 
compuesto casi en su totalidad de recursos internos. Además, el gasto dedicado a los distintos programas 
relacionados con la protección del medio ambiente y los recursos naturales se ha tornado más 
balanceado.  

Prácticamente más del 90% de las transferencias del Gobierno Central a instituciones autónomas 
dedicadas a la protección del medio ambiente, manejo y explotación del recurso hídrico se ha dirigido a 
financiar construcción de acueductos y alcantarillados, presas hidroeléctricas e infraestructura de riego. 
Hasta 1996, el gasto predominante fue el relativo a construcción de presas. A partir del 1998, se 
evidencia una distribución más balanceada entre las transferencias para financiar construcción de 
acueductos y aquellas destinadas a financiar el manejo y explotación del recurso hídrico. Aún más, a 
partir de dicho año se evidencia un énfasis en los programas de manejo de cuencas, organización de 
usuarios de riego, conservación del recurso hídrico y reforma institucional del sector agua potable y 
saneamiento. Es reconocido que el gasto público en saneamiento básico ha sido tradicionalmente bajo.  

En adición a los ingresos presupuestarios, las instituciones públicas vinculadas a la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales han contado con recursos provenientes del cobro de tasas por el 
otorgamiento de permisos para uso de determinados recursos naturales como bosques, material de la 
corteza terrestre y agua, así como por la provisión de servicios al público. Esencialmente, el 
otorgamiento del permiso ha estado asociado al registro de los usuarios y en algunos casos a la exigencia 
del cumplimiento de determinados requisitos de solvencia del usuario, seguros ante daños a terceros y 
plan de manejo del recurso. Si bien la Ley de Tesorería (ley 3.894 de 1954) establece que todos los 
recursos generados por las instituciones públicas provenientes de cualquier fuente debían ser 
depositados y custodiados por la Tesorería Nacional, la práctica usual de las instituciones ha sido el 
manejo directo de los ingresos obtenidos por la prestación de servicios, al margen de lo dispuesto por el 
Presupuesto de Ingresos y la Ley General de Gasto Público. Esta práctica permitía a las instituciones 
hacer frente a los gastos no cubiertos por los recursos provenientes del Presupuesto Nacional.  

En la República Dominicana, también ha sido usual una divergencia muy significativa entre el 
monto de recursos programados para ser asignados a las instituciones al inicio del año fiscal y el monto 
de recursos efectivamente entregados al final del año fiscal, generándose un desvío de recursos hacia la 
Presidencia de la República desde las demás instituciones del Gobierno Central. Por tanto, la posibilidad 
de generar recursos extra–presupuestarios mediante la prestación de servicios al público hace que las 
instituciones sean renuentes a aceptar modificaciones legales que impliquen el traspaso de funciones a 

                                                      
22  Es a partir del 2001 que la clasificación funcional del gasto del Gobierno Central incluye la categoría de gasto en medio ambiente y 

recursos naturales.  
23  Bárcena y de Miguel (2003) documentan que “Las tendencias del financiamiento nacional para el desarrollo sostenible desde 1992 a 

la fecha muestran que, con diferencias entre países, el gasto ambiental total (público y privado) de la última década no suele superar 
el 1% del PIB y el gasto ambiental público nacional rara vez sobrepasa el 3% del gasto público total”. Pág. 29. 
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otras entidades. Esto probablemente ha sido una razón adicional para la duplicación y dispersión de 
funciones en el cuerpo estatal.  

Cuadro 4 

GASTO DEL GOBIERNO CENTRAL EN MEDIO AMBIENTE Y MANEJO DEL RECURSO HÍDRICO SEGÚN 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

  2001 2002 2003 

 

Millones de dólares 
dominicanos 

corrientes 

Millones de dólares 
dominicanos 

corrientes 

Millones de dólares 
dominicanos 

corrientes 

Riego 842,4  920,8  911,6  

Agua potable y alcantarillado 1 421,7  1 822,7  1 319,4  

Medio ambiente 352,9  435,8  582,0  

Total 2 617,0  3 179,3  2 813,0  

 
Como porcentaje 

del PIB 
Como porcentaje 

del PIB 
Como porcentaje 

del PIB 

Riego 0,230 0,229 0,179 

Agua potable y alcantarillado 0,388 0,454 0,259 

Medio ambiente 0,096 0,108 0,114 

Total 0,715 0,791 0,552 

Memo:       
PIB nominal (Millones de 
dólares dominicanos) 366 205,4  401 883,2  509 965,4  

Fuente: Oficina Nacional de Presupuesto, ONAPRES. 

 

Es en el 2002 cuando comienza a hacerse obligatorio que las instituciones que obtienen 
ingresos por la provisión de servicios al público hagan transparentes dichos ingresos y los remitan a 
la Tesorería Nacional para ser depositados en cuentas especializadas cuyo manejo esté sujeto a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República. Aunque estos fondos siguen siendo 
utilizados por las instituciones que los generan, a partir de 2003 los mismos son incorporados como 
fondos especiales al Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, con lo cual se ha procedido 
a hacer transparente su magnitud y uso. En el 2003, la Secretaría de Estado de medio ambiente y 
recursos naturales recaudó RD$46,9 millones por concepto de multas, permisos y servicios 
prestados, lo cual se estima representa alrededor de 8,6% de la ejecución presupuestaria de la 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales en ese año, excluyendo transferencias 
a otras instituciones.  

Cuadro 5 

INGRESOS POR MULTAS, LICENCIAS, PERMISOS Y CERTIFICACIONES  
SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 2003  

Millones de dólares dominicanos 

Subsecretarías Multas 
Porcentaje 
del total de 
ingresos 

Permisos, licencias y 
certificaciones 

Porcentaje 
del total de 
ingresos 

Total 
Porcentaje 
del total de 
ingresos 

Dirección superior 0,18  0,38 0,00  0,00 0,18  0,38 

Gestiona 0,42  0,88 9,89  21,07 10,31  21,96 

Suelos y aguas 0,70  1,50 16,39  34,91 17,09  36,40 

Recursos forestales 5,52  11,76 3,34  7,12 8,86  18,88 

Áreas protegidas y biodiversidad 0,06  0,13 5,56  11,84 5,62  11,98 

Recursos costeros y marinos 0,07  0,14 4,82  10,27 4,89  10,41 

TOTAL 6,94  14,79 40,00  85,21 46,94  100,00 

Fuente: Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales. 
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5. Conclusiones y recomendaciones 

Si bien la preocupación por el medio ambiente y la conservación de los recursos naturales ha 
estado presente en la normativa legal de la República Dominicana desde muy temprano del siglo pasado, 
en la práctica el país mostró una incapacidad para articular políticas que abordaran en forma integral y 
coherente la explotación de sus recursos naturales y el desarrollo sostenible de los sectores productivos. 
Las políticas implementadas en muchos casos buscaban objetivos contradictorios y su aplicación 
descansaba en una estructura institucional caracterizada por la duplicidad de funciones, escasos niveles 
de coordinación y el privilegio de prácticas orientadas a fomentar la sobreexplotación de los recursos en 
el corto y mediano plazo. A finales de los 90 comienza a hacerse conciencia de la necesidad de articular 
las acciones orientadas a preservar el medio ambiente y los recursos naturales tanto en el ámbito 
institucional como en el ámbito regulatorio. Esta preocupación culmina con la aprobación de la Ley 
General de Medio Ambiente y Recursos Naturales(Ley 64–00) en el 2000. 

Esta ley crea los mecanismos interinstitucionales de coordinación con el propósito de articular el 
objetivo de desarrollo económico y social con el objetivo de sostenibilidad ambiental. El proceso de 
implementación de la nueva normativa ha sido gradual y el avance en los distintos aspectos no ha sido 
uniforme. Se han producido avances significativos al nivel de los cuerpos técnicos de las distintas 
instituciones públicas relacionadas con el medio ambiente al crearse espacios formales e informales de 
coordinación para abordar problemas específicos, como ha sido el caso de la discusión y propuesta de 
diseño del nuevo marco regulatorio para el manejo del recurso hídrico, con lo cual se ha ido 
consolidando la coherencia y la coordinación operativa y de gestión para el manejo de estos problemas 
específicos. Sin embargo, aún se dista mucho de una integración de objetivos, metas e instrumentos 
orientados a impulsar el desarrollo sostenible. La no operativización del Consejo Nacional de Medio 
Ambiente ha retrazado la discusión y creación del consenso necesario para la integración de las políticas 
ambiental, fiscal y sectoriales. 

El análisis de la estructura institucional actual y las interrelaciones prácticas de la Secretaría de 
Estado de medio ambiente y recursos naturales con otras entidades revela un ambiente favorable, en el 
cual se admite generalmente el rol de esa entidad y se aprecia su contribución. No obstante, se perciben 
también algunas áreas donde mejorías son necesarias.  

Se recomienda a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente elaborar redes de trabajo 
interinstitucional que permitan impulsar con cada una de las instituciones relevantes una agenda de 
tareas conjuntas orientada a una efectiva incorporación de la dimensión ambiental en los planes, 
programas y acciones ejecutados por dichas instituciones. Las agendas interinstituciones debe incluir 
tanto los mandatos de coordinación contemplados en la Ley 64–00, como nuevas áreas de trabajo donde 
la realidad ha mostrado la necesidad de compatibilizar objetivos sectoriales y medioambientales. 
Elementos de estas agendas de trabajo interinstitucional serían los siguientes:  

a) Operacionalización del Consejo Nacional de Medio Ambiente para que el mismo se convierta 
en el forum para armonizar los objetivos de la política de protección del medio ambiente y los 
recursos naturales con los objetivos de desarrollo económico y social;  

b) Revisión del uso de la información sobre impacto ambiental de los proyectos de inversión 
pública contenida en el Sistema de Seguimiento de Proyectos (SISPRO), con el propósito de 
que dicha información pase, de ser un requerimiento formal, a ser un indicador para la 
priorización de la asignación de fondos presupuestario, conforme a las directrices emanadas del 
Consejo Consejo Nacional de Medio Ambiente;  

c) Reinicio junto al Secretariado Técnico de la Presidencia de la elaboración y puesta en práctica 
de un plan de ordenamiento territorial que ofrezca directrices claras a las instituciones que 
trabajan en el fomento del uso de los recursos naturales y que permita compatibilizar objetivos 
de desarrollo económico y social con objetivos de sostenibilidad ambiental. Las Secretarías de 
Estado de Agricultura y de Turismo y la Liga Municipal son instituciones que deben ser 
integradas plenamente en esta tarea.  
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d) La agenda de trabajo conjunto entre la Secretaría de Estado de Finanzas y la Secretaría de 
Estado de medio ambiente y recursos naturales debe iniciarse con la realización de una serie de 
estudios donde se identifique: 

a. el impacto fiscal del establecimiento de incentivos al uso de tecnologías limpias y el 
uso sostenible de los recursos;  

b. alternativas de mecanismos de focalización e identificación de beneficiarios de 
subsidios e incentivos tributarios que sean eficientes en la obtención del objetivo de 
política ambiental y que minimicen las posibilidades de fraude y evasión fiscal; 

c. posibilidades de ajustes y modificaciones en la estructura impositiva actual que 
permitan alcanzar objetivos medio ambientales sin que impliquen una modificación de 
la carga tributaria; por ejemplo, evaluar si posibles modificaciones en la estructura 
impositiva actual sobre derivados de petróleo y tasas sobre circulación de vehículos 
pueden generar impactos positivos sobre la calidad ambiental;  

d. requerimientos técnicos necesarios para una eventual incorporación al Sistema 
Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) de la gestión presupuestaria y financiera de 
los planes y programas a ser implementados en las cuencas hidrográficas, las cuales 
serán las unidades de planificación geográfica de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente.  

e) Creación de grupos de trabajo técnico o enlaces permanentes entre la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y las respectivas Secretarías de Estado de Salud Pública, Turismo, 
Agricultura, Industria y Comercio y la Comisión Nacional de Energía con el propósito de 
compartir visiones estratégicas y la búsqueda de mecanismos para la complementación mutua 
de los planes, programas y acciones realizados por cada una de estas dependencias.  

f) Diseño conjunto entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y la Secretaría de Estado de 
Turismo de una estrategia y plan de acción para el desarrollo del ecoturismo y el fomento de 
prácticas ambientalmente responsables por parte de la industria turística nacional, los gobiernos 
locales y las comunidades turísticas, sustentado en la formación de “clusters” donde cada uno 
de los integrantes asuma los objetivos de la sostenibilidad ambiental y social como elementos 
pivotes de la sostenibilidad de largo plazo de la industria. 

g) Consolidación de las interrelaciones entre Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales y los Ayuntamientos o autoridades municipales sobre la base del cada nivel de 
gobierno de manera que el accionar del Gobierno Central y los ayuntamientos se complementen 
con el propósito de alcanzar determinadas metas de calidad ambiental y protección de los 
recursos naturales en los respectivos municipios.  

h) Finalmente, hay que señalar que el mantenimiento de un marco coherente de gestión ambiental 
parte de la existencia de un marco legal coherente. Es responsabilidad del Poder Legislativo 
garantizar la coherencia entre los principios y objetivos a ser perseguidos por las leyes que 
regulan la explotación de los recursos naturales y la conservación del medio ambiente. Existe el 
riesgo de aprobación de leyes específicas sobre uso de recursos naturales que se alejen de los 
principios y filosofía que rige la Ley General de Medio Ambiente, la cual tiene carácter de ley 
marco. Este riesgo podría estar asociado a varios factores, entre ellos: i) desconocimiento del 
enfoque regulatorio y de gestión ambiental que rige la ley marco por parte de legisladores 
electos con posterioridad a la discusión y aprobación congresional de la Ley General de Medio 
Ambiente aprobada en el año 2000; ii) presiones de las comunidades de origen de los 
congresistas para que se legisle a favor de la explotación de los recursos naturales existentes en 
sus regiones, sin un claro entendimiento de las interrelaciones entre sostenibilidad ambiental, 
económica y social en el mediano y largo plazo. En ese sentido, es recomendable que el 
Congreso Nacional cuente con asesoría técnica permanente de alta calidad profesional para 
edificar a los congresistas en materia de legislación ambiental. De igual forma, tanto la 
Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales como las organizaciones no 
gubernamentales ambientalistas deben de realizar programas educativos donde se aborde la 
importancia de la sostenibilidad ambiental en los planes de desarrollo regionales.  
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III. Potencial uso de instrumentos 
económicos en la gestión 
ambiental 

1. Opciones de instrumentos económicos 

En principio el alcance de las metas medioambientales debería 
lograrse a través del uso de instrumentos que sean eficientes 
económicamente y efectivos en términos ambientales e institucionales. 
La eficiencia económica está asociada a la obtención de metas 
medioambientales al menor costo de oportunidad posible, de forma tal 
que se minimice la reducción de los niveles de consumo, producción y 
crecimiento económico dejados de alcanzar por el cumplimiento de 
restricciones medioambientales sobre contaminación y el uso de los 
recursos naturales. La efectividad ambiental está asociada a la 
inducción de los agentes a reducir las externalidades negativas de sus 
actividades (incrementar las externalidades positivas) y generar la 
menor carga contaminante posible dada un nivel de producción, 
mientras la efectividad institucional resulta de la obtención de metas 
medioambientales al menor costo administrativo posible.  

Los instrumentos de gestión ambiental difieren en su capacidad 
de generar eficiencia económica y efectividad ambiental e 
institucional. El elemento diferenciador es el grado de flexibilidad que 
el instrumento otorga a los agentes contaminadores para que los 
mismos equiparen los costos privados con los costos sociales que 
generan sus actividades. La menor flexibilidad está asociada a la 
imposición de multas y sanciones por el incumplimiento de 
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regulaciones y normas ambientales; mientras que la mayor flexibilidad está asociada a los litigios 
judiciales por reparación de daños entre agentes contaminadores y agentes afectados.24 En el 
intermedio se encuentra una variedad de instrumentos económicos que de forma descentralizada 
son capaces de inducir cambios en las acciones y conducta de los agentes contaminantes. Los 
instrumentos económicos son “aquellos que inciden en los costos y beneficios imputables a cursos 
de acción alternativos que enfrentan los agentes; afectando por ejemplo la rentabilidad de procesos 
y tecnologías alternativas, o el precio relativo de un producto, y en consecuencia las decisiones 
entre productores y consumidores”.25 Dentro de los instrumentos económicos se destacan los 
siguientes: i) instrumentos que hacen uso del mercado mediante el establecimiento de cargos por 
uso de un recurso, impuestos, tasas, subsidios y financiamiento; ii) instrumentos que crean 
mercados mediante la emisión de permisos transables; iii) instrumentos que intervienen en la 
demanda final a través de la educación al consumidor y la difusión sobre el desempeño ambiental 
de las empresas.  

En la República Dominicana el uso de instrumentos económicos con el objetivo expreso de 
protección del medio ambiente y uso sostenible de los recursos naturales ha sido escaso. En los casos 
donde el objetivo ambiental es explícito, como los incentivos tributarios para el fomento de la 
producción forestal, el uso de incentivos fiscales no ha sido sostenido en el tiempo, restando credibilidad 
al instrumento, o se han generado efectos negativos sobre las finanzas públicas como es el caso del 
subsidio al gas licuado de petróleo. La experiencia más reciente en el uso de instrumentos económicos 
para fines medio ambientales es la creación en el año 2000 del fondo de interés nacional por mandato de 
la ley tributaria de hidrocarburos (Ley 112–00) que dispone que el 2%26 de los ingresos percibidos a 
través del impuesto a los hidrocarburos fuera destinado a fomentar programas de energía alternativa, 
renovables o limpias y un programa de ahorro de energía.  

De hecho, el uso de instrumentos económicos que procuren incentivar actividades con 
externalidades positivas sobre el medio ambiente no ha sido persistente en el diseño de las políticas del 
país, y las veces que se han implementado se ha dado rápida marcha atrás para privilegiar nuevamente 
instrumentos de comando y control. El largo proceso tendiente a la incorporación y uso de instrumentos 
económicos en la regulación ambiental es vívidamente ilustrado en el contexto de la regulación de los 
recursos boscosos. En este caso ––como ejemplificado por la ley sobre conservación forestal y arboles 
frutales (ley 5.856 de 1962), la ley que prohíbe la tala de árboles en las cabeceras de río y arroyos (ley 
632 de 1977), y la ley que dispone el cierre de los aserraderos (ley 705 de 1982)––, la mayor parte de las 
disposiciones de política se basa en la prohibición de la explotación del bosque, imponiendo severas 
multas a sus infractores. Aún más, dada la visión de que la conservación del bosque requería de una 
férrea disciplina y autoridad, en 1977 se dispuso mediante la Ley 206 el traspaso de la Dirección General 
de Foresta de la Secretaría de Estado de Agricultura a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas.  

A mediado de los 80, sin embargo, pareció evidenciarse un cambio en la forma de abordar el 
problema de la deforestación y surgieron algunas políticas orientadas a propiciar el desarrollo de una 
silvicultura sostenible. Así, en 1980 fue creado el Fondo Nacional de Reforestación, orientado a 
financiar proyectos de silvicultura comercial, y en 1985 se aprobó la ley de incentivo al desarrollo 
forestal (ley 290), modificada posteriormente por la ley 55 de 1988. estas dos últimas leyes otorgaban 
incentivos fiscales a las empresas dedicadas a la silvicultura y especializaban el 10% de la cartera de 
préstamo de bancos comerciales, hipotecarios y de desarrollo al financiamiento de proyectos forestales 
previamente aprobados por la Comisión Técnica Forestal.  

No obstante, esta orientación fue realmente efímera, y rápidamente se evidenció una vuelta al 
predominio de los instrumentos de comando y control en lo que respecta a la conservación del recurso 

                                                      
24  Ver Acquatella (2002) y Huber y otros. (1998). 
25  Ver Acquatella (2002). 
26  La ley contempla un incremento anual de 1% a partir de enero del 2002 hasta alcanzar el 5% de los ingresos percibidos a través de la 

Ley de Hidrocarburos. Hasta la fecha, los recursos del Fondo de Interés Nacional han sido dedicados mayormente a la instalación de 
unidades de energía solar, mayormente en el área rural.  
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forestal. El decreto 221, emitido en 1990, retomó la prohibición de la tala de árboles en cabeceras de ríos 
y zonas aledañas a ríos y lagos. Años más tarde, en 1999, se reestableció el uso de instrumentos 
económicos con el propósito de desarrollar una silvicultura sostenible mediante la aprobación del 
Código Forestal.27 

Esta experiencia arroja dos implicaciones importantes. Por un lado, la inestabilidad en el enfoque 
de políticas que favorecen el uso de instrumentos económicos resta credibilidad al marco regulatorio e 
impide que se evidencien cambios deseados en la conducta de los agentes, ya que las políticas son 
modificadas cuando no bien se han realizado las inversiones necesarias para responder a los nuevos 
mecanismos de incentivo.28 Por otro lado, la historia de la regulación del uso de los recursos forestales 
del país pone de manifiesto la incapacidad de los instrumentos de comando y control para proteger un 
recurso ambiental cuando hay una masa relativamente grande de involucrados y la probabilidad de ser 
efectivamente penalizado es muy baja. En estos casos, no existe posibilidad de resolver los problemas 
ambientales sin tomar en cuenta el trasfondo económico en el cual los mismos se producen. En este 
caso, esto último implicaba no solo readecuación de los instrumentos de incentivos y financiamiento a 
las condiciones de escala de producción de pequeños agricultores, sino también un trabajo de extensión 
agrícola y educación orientado a garantizar la protección del agua, suelo y bosque en las zonas de 
montaña, así como a propiciar el surgimiento de nuevas formas de generación de empleos e ingreso 
vinculados a una agricultura sostenible, no depredadora, y al desarrollo de la silvicultura. 

Es conveniente destacar que una excepción notable al ambiente recién descrito–por lo menos 
formalmente––es dado por la ley de minería de 1971, que al incorporar el principio de quién contamina 
paga, se distingue de las demás leyes de fomento. En efecto, la vigente ley de minería (ley 146) fue 
aprobada en 1971 con el propósito de establecer las condiciones para la exploración y explotación de los 
recursos mineros en la República Dominicana. La misma contempla exenciones de impuestos a ser 
determinadas en cada contrato de concesión minera. Esta ley contiene disposiciones específicas con 
relación a la protección del medio ambiente y el uso del agua por parte de las concesionarias mineras, 
haciéndolas responsables del tratamiento de aguas residuales que puedan contaminar el aire o las aguas 
en forma y cantidad perjudiciales para la vida animal y vegetal, siendo las mismas responsables de la 
indemnización por los daños causados. La operación minera será cerrada hasta tanto no se verifique la 
supresión de la causa de la contaminación. Sin embargo, los daños ambientales causados por la 
operación de algunas plantas mineras evidencian que aún en este caso el cumplimiento de los estatutos 
legales fue bastante pobre. 

Es en la ley 64–00 cuando se establece explícitamente que el estado puede hacer uso de una 
variada gama de instrumentos con el propósito de fomentar prácticas de manejo de los recursos naturales 
y gestión ambiental que generen externalidades positivas o contribuyan a reducir externalidades 
negativas en el uso de los recursos naturales. Siguiendo la clasificación de Acquatella (2002),29 es 
posible identificar 94 instrumentos específicos de gestión ambiental establecidos en la ley 64–00. Los 
instrumentos de regulación y sanción constituyen la mayor parte de tales instrumentos (71). Los 

                                                      
27  No obstante, el Código Forestal fue derogado con la aprobación de la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales en agosto del 

2000, quedando pendiente la tarea de aprobación de una legislación que promueva el desarrollo del sector forestal como parte de las 
leyes sectoriales que complementarían la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Actualmente hay un proyecto de Ley de 
Desarrollo Forestal en estudio en el Senado de la República.  

28  Entre 1923 y 1990 se dictaron como mínimo 31 leyes y 13 decretos orientados a prohibir la explotación del bosque y a ordenar la 
reforestación de las zonas de las cabeceras de ríos. Aproximadamente una pieza normativa cada año y medio. 

29  La taxonomía de instrumentos de gestión ambiental presentada en Acquatella (2002) comprende un espectro de medidas con niveles 
diferenciados de intensidad de participación gubernamental y orientación de mercado. En una escala que denota una mayor 
orientación de mercado y menor participación estatal, los instrumentos de gestión ambiental son clasificados de la forma siguiente: 
1) Regulaciones y sanciones: establece estándares, monitorea cumplimiento y penalizaciones por incumplimiento; 2) Cargos, 
impuestos y tarifas, incentivos y financiamiento: impone cargos a fuentes de contaminación o al uso de un recurso, establece 
subsidios y facilidades financieras para adopción de mejores prácticas ambientales; 3) Creación de mercados: establece sistema de 
permisos para contaminación y uso de recursos, los cuales pueden ser intercambiados libremente a precios de mercado; 4) 
Intervención a nivel de demanda final o “regulación informal”: establece sistema de clasificación según niveles de responsabilidad 
ambiental alcanzados por las empresas y divulga información al respecto; y 5) Legislación sobre responsabilidad ambiental: 
establece por la vía judicial compensación por daños ambientales a terceros. 
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instrumentos económicos son los menos frecuentes (23). Dentro de los instrumentos económicos, los 
más recurrentes son los relativos a cargos, impuestos, incentivos y financiamiento, así como los 
instrumentos que operan sobre la demanda final básicamente a través de la difusión de información. Los 
instrumentos económicos menos frecuentes son los relativos a creación de mercado y a la 
responsabilidad por daño. 

En sus primeros tres años de existencia la Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales ha concentrado sus esfuerzos en materia de gestión ambiental en la realización de inspecciones 
a empresas, en el análisis de estudios ambientales para proceder a la emisión de permisos, licencias, no 
objeción o negación del permiso de operación, y en la elaboración de normas ambientales. En relación 
con las inspecciones para garantizar la calidad ambiental, estas se han concentrado mayormente en 
hoteles (56%) e industrias (21%). En el 2003, se recibieron 401 solicitudes de evaluación ambiental, 
siendo aprobadas alrededor del 83%, correspondiendo 48% a permisos ambientales, 31% a certificados 
de no objeción y 4,5% a licencias ambientales. El restante 27% fueron autorizaciones negadas o casos 
bajo análisis. (ver cuadro 6)  

Las normas ambientales emitidas corresponden a: 1) normas ambientales para la protección contra 
ruidos; 2) normas ambientales de calidad del aire y control de emisiones; 3) norma ambiental sobre la 
calidad de agua y control de descargas; 4) norma para la gestión ambiental de residuos sólidos no 
peligrosos; 5) norma para la gestión ambiental de marinas y otras facilidades que ofrecen servicios a 
embarcaciones recreativas; 6) norma para la gestión ambiental de desechos radiactivos; y 7) normas 
ambientales para las operaciones de la minería no metálica. 

Estas normas reflejan en parte prioridades con relación a las principales fuentes de contaminación 
frecuentemente denunciadas por la ciudadanía.30 Si bien dichas normas han sido elaboradas a través de 
un proceso de consulta técnica con las instituciones públicas y los actores privados afectados, las mismas 
no han partido de un análisis de los costos y beneficios económicos, ambientales y sociales que las 
mismas pueden generar al nivel de los sectores públicos y privados. En la legislación ambiental de la 
República Dominicana, la norma ambiental es revisada al año de implementación y adquiere carácter 
definitivo después de estar 5 años en uso. Este período de “experimentación” en el uso de la norma 
ambiental requiere una sistematicidad en el análisis de sus efectos a fin de hacer los correctivos de lugar 
antes de llegar a la norma definitiva.  

Cuadro 6 
ACTIVIDADES DE CONTROL DE LA CALIDAD AMBIENTAL 2001–2002 

(Número de actividades) 

Actividad 2001 2002 
Total inspecciones  525 656 
Inspección a industrias 109 136 
Inspección a hoteles 296 370 
Inspección de zonas francas 16 20 
Inspección a granjas 12 15 
Programas de manejo de adecuación ambiental recibidos 44 55 
Permisos de operación otorgados 8 10 
Atención a denuncias 80 100 
Seguimiento de acuerdos y denuncias 274 343 
Investigación de casos 8 10 
Talleres presentados 8 10 
Presentación de normas ambientales 9 11 
Acuerdos firmados y por firmar 58 73 
Elaboración términos de referencia de informes ambientales sectoriales 4 0 
Informes técnicos elaborados 525 656 

Fuente: Memorias anuales Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales. 

                                                      
30  En efecto, las principales fuentes denunciadas por la ciudadanía son la emisión de gases tóxicos y partículas suspendidas y 

contaminación sónica, las cuales concentran más de 70% de las denuncias. También son relativamente importantes, aunque en 
menor medida, las contaminaciones por residuos oleosos y residuos sólidos. Estas denuncias mayormente reflejan las 
preocupaciones del entorno urbano, ya que alrededor de 60% de las mismas proviene de la ciudad de Santo Domingo y 20% de la 
Zona Norte, la cual incluye importantes centros urbanos del país. 
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Cuadro 7 

TIPOS DE DAÑOS AMBIENTALES REPORTADOS A LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
2001–2002 

Tipo de contaminación 2001 Porcentaje 2002 Porcentaje 
Emisiones de gases tóxicos y partículas suspendidas 456 36,8 462 37,9 
Vertidos de residuos sólidos 101 8,2 91 7,5 
Vertidos de aguas residuales 61 4,9 68 5,6 
Contaminación sónica 430 34,7 403 33,1 
Vertidos de residuos oleosos 111 9,0 117 9,6 
Rellenos sanitarios 6 0,5  0,0 
Extracciones de materiales 25 2,0 17 1,4 
Daños al ecosistema 26 2,1 30 2,5 
Planta de gas propano 23 1,9 30 2,5 
TOTAL 1 239 100,0 1 218 100,0 

Fuente: Memorias Anuales Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales. 

 

La aprobación de la ley 64–00 crea un espacio para la conformación de un paradigma regulatorio 
de la gestión ambiental donde los instrumentos económicos jueguen un papel importante, dado que la 
tradición de control de la contaminación sobre la base de regulaciones sustentadas en normas y 
sanciones por incumplimiento es escasa. No obstante, es oportuno discutir algunos elementos 
condicionantes de la factibilidad y probabilidad de éxito de los instrumentos económicos más 
frecuentemente utilizados, a la luz de las características y prioridades del marco institucional bajo el cual 
se elaboran e implementan las políticas públicas en la República Dominicana. 

Subsidios e incentivos fiscales 

En el país existe tradición del uso de exenciones tributarias con el propósito de fomentar de 
manera selectiva determinadas actividades. Sin embargo, en el marco del programa de ajuste y las 
reformas económicas estructurales implementadas para afrontar la crisis económica ocurrida a inicio de 
los 90, el uso de exenciones tributarias de manera selectiva fue drásticamente reducido, limitándose 
básicamente a las actividades realizadas bajo el esquema de zonas francas de exportación y por las 
industrias farmacéutica y editorial. No obstante, la tensión entre los que favorecen un régimen tributario 
neutral y un régimen tributario que otorgue tratamientos sectoriales diferenciados ha estado presente 
desde finales de los 90. Particularmente, a partir de 1997 se promulgaron leyes y decretos que otorgan 
exenciones arancelarias y tributarias para promover el consumo de determinados bienes (educativos y de 
informática) o la inversión en determinados sectores productivos (agropecuario, textil y turismo).31 La 
propia ley general de medio ambiente promulgada en el 2000 contempla el uso de exenciones tributarias 
con el fin de favorecer la adopción de tecnologías limpias y la educación ambiental a través de medios 
de comunicación social, aunque dado el carácter de ley marco de dicha pieza no se enuncia de manera 
explícita los niveles de exenciones y las condiciones a ser cumplidas por los potenciales beneficiarios.  

Recientemente, como parte de las medidas de ajuste a ser implementadas para hacer frente a la 
crisis económica que el país experimenta desde el año 2003, ha vuelto a plantearse la necesidad de 
simplificar y elevar la capacidad recaudatoria del régimen tributario a través de la eliminación de los 
incentivos tributarios sectoriales, entre otras medidas.32 Sin duda, la tensión señalada será parte del 
debate en torno a la nueva reforma fiscal que el país se ha comprometido a realizar en el 2004 como 
parte del acuerdo firmado con el FMI. Generalmente, las autoridades encargadas de diseñar e 
implementar la política tributaria tienden a favorecer la adopción de un régimen tributario que promueva 

                                                      
31  Ver Ley General de Educación, Ley de Tasa Cero Agrícola, Decreto Tasa Cero Textil, Ley de Promoción de Turismo, Ley de 

Informática y Ley de Reforma Arancelaria 2001. En la actualidad se encuentran bajo estudio o discusión congresional proyectos de 
leyes que contemplan exenciones tributarias como forma de promover selectivamente el desarrollo de ciertas actividades. Este es el 
caso de los Proyecto de Ley de Pesca y los Anteproyectos de Leyes de Minería y de Energía Renovable. 

32  Ver Guilliani, H. y otros. (2004), pág. 43. 



Coordinación de las políticas fiscales y ambientales en la República Dominicana 

38 

un tratamiento uniforme entre los distintos sectores productivos con el propósito de facilitar la 
administración tributaria y desincentivar la evasión. Sin embargo, el sector privado y grupos de interés 
en sectores específicos favorecen las exenciones tributarias como incentivo económico, ya que en la 
práctica ha resultado un instrumento más expedito y seguro para el fomento de determinadas actividades 
económicas que las transferencias presupuestarias de recursos vía subsidios directos, dado que los 
últimos han sido inestables y sujetos a cambios en las prioridades de asignación de recursos 
presupuestarios. La aceptación de la convivencia de un régimen tributario que procure la neutralidad y 
uniformidad con incentivos económicos otorgados vía transferencias presupuestarias directas requeriría 
cláusulas legales que efectivamente garanticen certidumbre y estabilidad en el otorgamiento de las 
transferencias presupuestarias durante períodos de tiempo previamente acordados.  

Este debate tiene implicaciones para la implementación futura de las exenciones tributarias para la 
adopción de tecnologías limpias contempladas en la ley general de medio ambiente. En primer lugar, 
habría que ponderar si las distorsiones causadas al régimen impositivo por la introducción de exenciones 
tributarias a cambio de la adopción de tecnologías limpias son menores que los beneficios generados por 
las externalidades positivas asociadas a un medio ambiente más sano. En segundo lugar, habría que 
comparar la efectividad de las exenciones impositivas como instrumento para inducir cambios en las 
decisiones de los agentes económicos que sean favorables al medio ambiente vis–à–vis la efectividad de 
otros instrumentos económicos. 

En el caso de la economía dominicana, la existencia de una presión tributaria relativamente baja 
en relación con el promedio latinoamericano, junto a una alta competencia por el uso de dichos recursos 
para atender deudas acumuladas en el plano de los servicios sociales, hace difícil la imposición de 
subsidios directos para alcanzar objetivos medio ambientales sin un rediseño de los subsidios (explícitos 
o no) existentes, sobre todo si se toma en consideración que algunos de dichos subsidios pueden 
conducir a un comportamiento de los agentes económicos que genera problemas ambientales de 
magnitud no despreciable, como es el caso de los subsidios al agua que pueden inducir a un uso 
ineficiente del recurso.  

Tasas retributivas 

Una opción alternativa es la de tasar actividades que generen externalidades negativas, como es el 
caso de la contaminación ambiental. La finalidad de instrumentos tales como tasas retributivas y cargos 
por contaminación es precisamente hacer que el agente contaminador pague a la sociedad por el daño 
ambiental que genera. Específicamente, el contaminador paga una tasa por unidad de carga 
contaminante vertida. En teoría, este tipo de instrumento puede contribuir a alcanzar mayores niveles de 
eficiencia económica, ambiental e institucional. La mayor eficiencia económica está asociada a la mayor 
flexibilidad de las empresas para la selección de soluciones tecnológicas que les permitan minimizar 
costos, los cuales incluyen los montos que la empresa debe pagar por su acción contaminante,33 ya que 
no se impone la adopción de una tecnología rígida para cumplir con una determinada meta de 
descontaminación. Similarmente, se generan recursos para la financiación de la gestión ambiental 
reduciendo la dependencia del presupuesto nacional y los efectos perversos de las crisis fiscales sobre 
los presupuestos de las autoridades ambientales, con lo cual se contribuye a la estabilidad de los cuerpos 
técnicos y del accionar de las instituciones medioambientales.34 La eficiencia ambiental está asociada al 
hecho de que en la medida que la tasa retributiva sea diseñada con el objetivo expreso de inducir 
cambios en el comportamiento del agente contaminador y no exclusivamente de recaudar recursos 
financieros, la existencia de información asimétrica entre regulado y regulador permite que la tecnología 
y combinación de insumos escogidos por el regulado sean más efectivos en alcanzar la meta de 
descontaminación ambiental, dado que él mismo, contrario al regulador, conoce las condiciones internas 
en que se realiza el proceso productivo.  
                                                      
33  La empresa escogerá aquella tecnología y combinación de insumos que iguale la tasa que debe pagar por unidad de carga 

contaminante con el costo de descontaminación (eliminación o no generación de la unidad de carga contaminante).  
34  En principio, un instrumento económico con alto grado de efectividad ambiental conlleva con el tiempo a una reducción de las 

recaudaciones financieras en la medida que metas más exigentes de descontaminación hayan sido alcanzadas por la sociedad.  
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En el caso dominicano este tipo de instrumento resulta particularmente atractivo para la obtención 
de metas de calidad de agua y aire donde ya se han dictado normas que establecen límites máximos de 
contaminación permitidos, pero donde el acatamiento de la norma es aun limitado. El instrumento puede 
ser una alternativa que permita flexibilizar el proceso de obtención de determinados objetivos en materia 
de calidad del agua y del aire, sobre todo si en el corto plazo el cumplimiento de los límites máximos 
permitidos es muy exigente dado los procesos tecnológicos existentes en determinados sectores 
económicos o en determinadas zonas geográficas. No obstante, la aplicación de este tipo de instrumento 
en la República Dominicana requeriría un esfuerzo de coordinación entre las instituciones hacedoras de 
las políticas fiscal y de medio ambiente. Dos puntos de coordinación prioritarios son los siguientes: 

1. Establecimiento de un instrumento legal donde se consigne como figura jurídica fiscal la tasa 
retributiva, como figura distinta a un impuesto o tributo.35 En la legislación dominicana 
modificaciones de la base y tasas impositivas están sujetas a la aprobación congresional, 
siendo inconstitucional su modificación por vía administrativa. Está documentado que en 
países que han adoptado tasas retributivas ha habido una etapa inicial de fuerte resistencia de 
los agentes contaminantes, los cuales recurren a la autoridad judicial con el propósito de 
cuestionar la validez de este tipo de instrumento.36 En ese sentido, sería recomendable que la 
legislación establezca los objetivos a ser alcanzados por el instrumento y los criterios que 
deben tenerse en consideración para el establecimiento y revisión del monto de la tasa. 

Una tasa retributiva puede ser diseñada para alcanzar objetivos de i) financiación de la gestión 
ambiental; ii) modificación de la conducta del agente contaminador; y iii) redistribución de los 
costos y beneficios de la gestión ambiental en términos geográficos y de sectores sociales. 
Existe “trade–off” para el alcance de estos tres objetivos; por ejemplo, un nivel de tasa 
retributiva fijada con el propósito de cubrir los requerimientos de financiamiento de la gestión 
ambiental podría no tener un impacto significativo sobre la modificación de la conducta de los 
agentes contaminadores, sobre todo cuando el costo de descontaminación es sustancialmente 
superior al nivel de la tasa fijada. A su vez, una tasa retributiva relativamente alta podría 
inducir una modificación sustancial de la contaminación que en el mediano y largo plazo 
conlleve a una reducción de las recaudaciones necesarias para financiar la gestión ambiental. 
En un país en desarrollo como la República Dominicana, la implementación del instrumento 
de tasa retributiva con el propósito de alcanzar determinadas metas de descontaminación 
ambiental requiere flexibilidad y gradualidad a fin de evitar que la competitividad de las 
actividades productivas sea disminuida.37  

Es importante hacer la salvedad de que en el caso del recurso agua, si la imposición de una 
tasa por el uso o contaminación de las aguas forma parte de la tarifa asociada al suministro del 
servicio de agua y saneamiento, no habría posibilidad de tratar dicha tasa como si fuese un 
tributo en lo que respecta al requerimiento de autorización congresional para cambios en la 
base y la alícuota, ya que la modificación de la tarifa sería competencia del Poder Ejecutivo. 
Es ésta la opción presente en el proyecto de ley de aguas actualmente en discusión en el 
Congreso Nacional, el cual autorizaría al Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos a 
establecer una tarifa por el uso del agua basado en principios de eficiencia económica, equidad 
social y conservación ambiental donde se reconozca el valor del agua como recurso 

                                                      
35  A manera de ilustración, en la legislación ambiental de Colombia se define una tasa retributiva como “Tasas Retributivas y 

Compensatorias: La utilización directa o indirecta de la atmósfera, del agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o 
desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas 
que sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o no 
lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas de las actividades expresadas” Artículo 42, 
Título VII de la Ley 99 de 1993. Ver Castro y otros. (2002) Pág 26. 

36  Ver Seroa (1998) documenta la ocurrencia de problemas políticos y jurídicos en la implementación de tasas por el uso y 
contaminación de las aguas en Francia, Holanda, Méjico y Colombia.             .  

37  La gradualidad y flexibilidad ha estado también presente en la aplicación de tasas sobre el uso y contaminación de las aguas en los 
países de la OCDE. Ver Seroa (1998). 
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económico y ecológico.38 Este no es el caso si se desea establecer una tasa retributiva a la 
contaminación atmosférica donde no existe prestación de un servicio directo por el cual se 
establece una tarifa.  

2. El instrumento legal debería estipular el uso exclusivo de los recursos generados para financiar 
programas ambientales, pudiendo engrosar el fondo nacional de medio ambiente. Asimismo, 
se sugiere establecer un mecanismo para fomentar la descentralización del uso de los fondos, 
de forma tal que se cree un vínculo entre la región donde se realiza el pago de la tasa 
retributiva y la conservación ambiental en dicha región. Estos fondos podrían formar parte de 
fondos subregionales para financiar proyectos conjuntos entre las municipalidades y la 
autoridad ambiental del gobierno central para la realización de inversiones para el saneamiento 
y la conservación ambiental en las regiones. La especialización de los recursos generados por 
la aplicación de tasas retributivas debe ser bien entendida por parte de las autoridades fiscales, 
donde existe una tendencia a la eliminación de recursos especializados.  

Desde la óptica del financiamiento de la gestión ambiental, para la República Dominicana el uso 
de tasas retributivas resulta atractivo como mecanismo para proveer de recursos relativamente estables a 
las autoridades medioambientales y financiar las inversiones en descontaminación y conservación de los 
recursos naturales. En efecto, si bien el gasto del Gobierno Central (excluyendo transferencias a 
instituciones descentralizadas dedicado a la protección de la calidad ambiental y los recursos naturales) 
ha mostrado una tendencia creciente, al pasar de 0,07% del PIB en el período 1997–2000 a 0,12% del 
PIB en el período 2001–2002, es de prever que en el contexto de la crisis económica dicho gasto puede 
tender a reducirse o estancarse. Por ejemplo, en el 2003 la Secretaría de Estado de medio ambiente y 
recursos naturales únicamente recibió el 55% de los recursos consignados en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Gasto Público. 

Creación de mercados de permisos transables 

Otra opción alternativa para la obtención de una determinada meta de calidad ambiental es 
mediante la emisión de licencias o permisos que establecen un límite al uso de determinados recursos 
naturales o emisión de elementos contaminantes. Los permisos distribuidos pueden ser intercambiados 
entre los agentes contaminantes (usuarios de un recurso) a un precio establecido por el mercado que 
refleja los costos y beneficios de la acción contaminante (del uso del recurso) para cada uno de los 
agentes que participan en dicho mercado. Mediante estos mercados se procura realizar un uso eficiente 
del recurso (un límite máximo de contaminación) en la medida que actividades con un mayor retorno 
serían priorizadas. La autoridad ambiental puede distribuir gratuitamente estos permisos o subastarlos 
entre los usuarios o agentes contaminantes, opción ésta que permitiría captar ingresos para el 
financiamiento de la gestión ambiental. La experiencia ha demostrado que para que emerja 
efectivamente un mercado de permisos de contaminación (o de uso de un recurso) deben cumplirse las 
siguientes condiciones: i) derechos de propiedad bien definidos; ii) gran número de participantes con 
diferentes costos y beneficios y una débil interdependencia; y iii) un fuerte apoyo institucional y legal.  

En el caso particular del recurso hídrico en la República Dominicana, la creación de mercados de 
derecho de uso está limitada por las disposiciones de la legislación vigente, la cual establece una 
inseparabilidad entre derecho de uso del agua y la propiedad a la cual ha sido asignado.39 La Ley del 
Dominio de Aguas Terrestre y Distribución de Aguas Públicas establece en su Art. 52 que “los derechos 
de agua obtenidos por la concesión de títulos formarán parte inseparable de la propiedad 
correspondiente. Estos derechos consistirán en la facultad de utilizar las aguas para los fines indicados 
en los títulos, pero con la obligación, a cargo del titular, de solicitar permisos anuales para el uso 
efectivo de las aguas, cumpliendo los requisitos de esta ley”. En el Art. 55 se dispone además que “las 

                                                      
38  Proyecto de Ley de Aguas. Art. 19, literal r.  
39  La Ley del Dominio de Aguas Terrestre y Distribución de Aguas Públicas establece en su Art. 52 que “los derechos de agua 

obtenidos por la concesión de títulos formarán parte inseparable de la propiedad correspondiente. 
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aguas concedidas para un aprovechamiento no podrán dedicarse a otro diverso sin la formación de 
expediente, como si se tratara de nueva concesión,...”.  

Estos impedimentos se mantienen en el Proyecto de Ley de Aguas el cual establece en el Art. 9 
que “el agua no es un bien comercial sujeto a los fines de fijación de precios, a las leyes de oferta y 
demanda como los demás bienes; ...Para poder asegurar el uso racional del agua y su preservación, se 
establece el pago de los servicios a cargo de los usuarios, sobre la base del principio económico de 
recuperación de los costos y rentabilidad de la inversión, incluyendo la mitigación de los posibles 
daños ambientales, conforme al principio ecológico de quien contamina paga”. Este proyecto de ley 
también incluye disposiciones que restarían agilidad a un eventual surgimiento de un mercado de agua.40 

En lo que respecta a contaminación del aire, existe potencial para desarrollar un mercado de 
permisos de emisión por contaminación por material particulado emitido por fuentes fijas. Este 
constituye el principal problema de contaminación del aire en las dos principales ciudades del país, 
donde los niveles existentes sobrepasan las normas internacionales. En este mercado deberían participar 
empresas emisoras de material particulado procedentes de todos los distintos sectores productivos. Esta 
diversificación sectorial es necesaria para garantizar que las diferencias de costos y beneficios de la 
emisión de contaminantes actúen como elementos motivadores para las distintas empresas poder 
intercambiar sus permisos de emisión en un mercado. Es importante que los derechos de emisión sean 
bien establecidos para que puedan ser aceptados por los distintos participantes en el mercado.  

La experiencia latinoamericana en el manejo de instrumentos económicos muestra algunos 
elementos importantes a tomar en consideración. En primer lugar, las exigencias administrativas e 
institucionales podrían resultar tan demandantes como en el caso de un esquema regulatorio basado en 
políticas de comando y control.41 Estas exigencias administrativas están asociadas a las tareas de 
monitoreo, cumplimiento y recolección de pagos, requerimientos de instrumentos legales, 
procedimientos de consulta pública, entre otros. En segundo lugar, el diseño y aplicación de los 
instrumentos económicos debe ser suficientemente flexible para poder adaptarse a las especificidades 
territoriales en términos de nivel de desarrollo económico, niveles de contaminación y capacidad 
institucional de las autoridades ambientales locales. Se recomienda además, que una parte importante de 
los recursos generados se destinen específicamente al financiamiento de programas ambientales y que 
los mismos tengan incidencia en las regiones donde se generan los recursos. Desde el punto de vista 
operativo, se recomienda centrar la atención en unos pocos problemas ambientales prioritarios e iniciar 
la implementación de un determinado instrumento económico con proyectos pilotos que puedan ser 
evaluados y ajustados antes de ser expandido su alcance.  

2. Experiencia en el uso de instrumentos económicos en el 
manejo del recurso hídrico 

En principio, en la República Dominicana el sistema tarifario aplicado al uso del agua ha estado 
diseñado, en principio, para cubrir los costos de creación, operación y mantenimiento de la 
infraestructura necesaria para proveer o expandir los servicios de agua potable, riego o saneamiento. Las 
tarifas no han incorporado un componente relativo al financiamiento de la gestión de la disponibilidad 
hídrica o el control de la contaminación.  

                                                      
40  En el Art. 123 del Proyecto de Ley de Agua se establece que “ las aguas del dominio público no podrán ser usadas para otro 

destino, ni en mayor cantidad o proporción; ni en lugar distinto al establecido en la concesión, autorización o permiso, salvo que 
se solicitase y se cumpliesen todos los requisitos establecidos para una nueva concesión. La violación de esta disposición 
extinguirá los derechos del concesionario”. Según el Art. 128 el otorgamiento de una concesión debe emitirse en un plazo de 60 
días después de suministrada la información. Similarmente, en el Art. 180 se establece que el permiso de uso de agua “será 
otorgado a una persona determinada sin perjuicios de terceros, sin que en ningún caso pueda cederse, salvo autorización del 
organismo sectorial competente”.  

41  Ver Hubber y otros. 1998. 
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En la práctica, los sistemas tarifarios implementados han requerido de fuertes subsidios del 
Gobierno Central a fin de poder cubrir no sólo la expansión de la infraestructura para la provisión de 
servicios de agua, sino también gastos de operación y mantenimiento. Por ejemplo, por cada peso que 
genera la comercialización de los servicios de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo (CAASD), la población recibe un subsidio que supera RD$2,50. Similarmente, Abt Associates 
Inc/Agroforsa (2002) estimaron que en promedio la producción de agua cuesta US$0,07 pero solamente 
el 30% del costo es recuperado de todos los usuarios. En el caso del agua para irrigación, no existen 
informaciones que permitan estimar los subsidios otorgados en cada uno de los distritos de riego, pero 
estimaciones realizadas por Whitaker (1999) en los distritos de riego J.J. Puello y Aglipo I indican que 
los subsidios de capital por hectárea alcanzaron en 1998 las sumas de US$3.893 y US$6.803, 
respectivamente; mientras que los subsidios por operación y mantenimiento por hectárea/año fueron de 
US$18,26 y US$70,71, respectivamente.  

Esta práctica tarifaria ha conducido a un uso ineficiente del agua, a una dependencia de fondos 
presupuestales insuficientes para financiar la infraestructura de oferta de agua y una escasa inversión en 
la gestión del recurso hídrico. Como resultado de esta situación, al año 2000 la disponibilidad per cápita 
de agua fue de 2.777m3/hab/año, pero en años de sequía llega a situarse en 1.373 m3/hab/año. Si bien la 
oferta disponible de agua es 19.400 millones de metros cúbicos al año y la demanda de agua se sitúa en 
alrededor de 9.573 metros cúbicos al año, el índice de escasez de agua se sitúa en 49%, lo cual puede 
considerarse elevado.42 Se reconoce que el país presenta un atraso considerable en infraestructura de 
saneamiento. Sólo un 20% de la población urbana dispone de sistemas de recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de las aguas servidas, y únicamente un 6% de dichas aguas recibe un 
tratamiento adecuado.43 Se estiman que las pérdidas de agua sobrepasan el 50%. La situación es crítica 
en las cuencas del Yaque del Sur y Yaque del Norte. La inversión pública ha sido orientada a actuar 
sobre la oferta a través de la construcción de infraestructura que permita el almacenamiento del agua, 
siendo tradicionalmente escasas las medidas de políticas orientadas a influir sobre la demanda. 

Dado este panorama, en la última década se han adoptado una serie de iniciativas orientadas a 
incidir sobre la demanda de agua y dotar de mayor racionalidad su uso. Si bien estas experiencias no 
tienen el objetivo expreso de cobrar por el uso del recurso hídrico a fin de financiar su gestión y reducir 
las externalidades negativas derivadas de su uso, se deduce que ellas han tenido un impacto indirecto 
positivo sobre la conservación del recurso hídrico, en la medida que se ha procurado producir cambios 
en patrones de consumo que favorezcan el ahorro del agua. El país inició en 1998 el proceso de reforma 
del sector hídrico, tanto en lo que respecta al manejo del agua al nivel de cuencas, como en lo relativo al 
agua potable y al saneamiento básico. Respecto al uso del agua potable, el país avanza en la 
implementación de una estrategia que controle la demanda de agua en los próximos 20 años haciendo un 
uso más racional del recurso, a fin de evitar inversiones costosas en expansión del sistema de captación y 
distribución de agua. Dentro de estas experiencias pueden señalarse los programas de micromedición del 
consumo del agua en la ciudad de Santo Domingo y la administración de los sistemas de riego por 
Juntas de Regantes.  

El programa de micromedición en el Distrito Nacional introdujo un sistema de medidores del 
volumen de agua consumida que sirve de base para la facturación, como una forma de incentivar el 
ahorro del recurso. Este proceso ha sido gradual y se ha concentrado en sectores sociales de mediano y 
alto ingreso. Los sectores más pobres continúan con niveles de pago muy bajo. Este esfuerzo de 
medición y cobro no es totalmente nuevo: aparte de la instalación de medidores para el pago del 
consumo de agua potable durante la dictadura de Trujillo, el financiamiento por parte del BID para la 
construcción de la Presa Madrigal en 1980 tuvo como condición la instalación de alrededor de 45.000 

                                                      
42  Se considera que el Indice de Escasez de Agua es elevado cuando la razón entre volumen estimado de agua usada anualmente/ 

recursos hídricos disponibles es superior a 40%. Esto evidencia una situación de escasez donde la tasas de utilización del recurso 
supera la tasa de renovación natural. Dado que la escasez de agua puede convertirse en una limitante al crecimiento económico, se 
hace urgente una ordenación del uso del recurso en virtud de que los mecanismos existentes de uso pueden ser no sostenibles. Ver 
Programa Cultura del Agua, Doc PCA–05–01.2.  

43  Ver CAASD (2004). Pág. 5 
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medidores, pero el esfuerzo no dio frutos sostenibles dada la cultura de rechazo a la medición. En la 
actualidad, como parte del proceso de reforma del sector agua potable y saneamiento, la CAASD tiene 
instalados en Santo Domingo 57.000 medidores que atienden 150.000 unidades habitacionales. Se 
estima que la introducción de medidores ha inducido una reducción de la demanda de agua de 27,3%. 

Similarmente, la CAASD ha desarrollado un programa piloto para la detección de fugas en las 
zonas 5 y 6 de la ciudad de Santo Domingo abarcando 115,75 km de longitud, el cual ha de aportar 
informaciones necesarias para la elaboración del Plan Director de Abastecimiento de Agua Potable en 
Santo Domingo. El programa detectó 115 fugas, representando un caudal de 259m3/hora, lo cual 
corresponde a un índice de fuga de 2,23 m3/h/km. La corrección de estas fugas implicó un ahorro de 
1.036RD$/hora.44 El control de fugas es de gran trascendencia, ya que permitiría reducir y aplazar las 
inversiones previstas de ampliación del acueducto de Santo Domingo y de nuevas fuentes. El estudio 
realizado por la CAASD en torno a la experiencia advierte sobre dificultades en la realización de la 
medición debido a condiciones hidráulicas desfavorables.45 Estas experiencias de programas pilotos de 
micromedición y de programas orientados a elevar el nivel de eficiencia de la red pueden ser ilustrativas 
de los beneficios potenciales asociados a cambios en el comportamiento de los usuarios, mostrando las 
limitaciones prácticas y las condiciones necesarias para el éxito de programas orientados a incidir sobre 
la demanda del recurso. 

Cuadro 8 

EFECTOS DE LA MICROMEDICIÓN EN CONSUMO DE AGUA POTABLE EN SANTO DOMINGO 
(Registros a noviembre del 2003) 

M3 registrados/ unidad Tipo de usuario Usuarios incorporados al 
programa de medición 

Unidades incorporadas 
al programa de 

medición Inicio nov. 2003 

Variación 
porcentual 

Comercial 3 574 12 329 50,1 36,6 –26,86 

Industrial 224 291 385,3 256,4 –33,45 

Mixto  4 334 14 924 34,8 27,9 –19,84 

Oficial 119 180 906,9 747,9 –17,53 

Residencial 34 300 62 488 52,9 37,6 –28,87 

TOTALES 42 551 90 212 52,3 38,0 –27,31 

 Fuente: Datos suministrados por la CAASD*. 
 *CAASD: Corporación de acueducto y alcantarillado de Santo Domingo. 
 

2.1 Sector agropecuario 

Aspectos generales 

El sector agropecuario ha sido de gran importancia en la economía dominicana, incidiendo en 
crecimiento económico, producción alimenticia, generación de empleos y proveyendo materias primas 
para el desarrollo de la agroindustria. En general, es clave en materia de desarrollo social y preservación 
del equilibrio ecológico. A lo largo de los años, sin embargo, ha ido variando significativamente su 
contribución a la economía, pasando de ser el centro de la misma a un papel más bien secundario, pero 
todavía importante.  

Durante el período 1971–2002, por ejemplo, la tasa de crecimiento promedio del sector 
agropecuario fue de 2,9% anual, inferior a la tasa promedio de 5,1% mostrada por toda la economía. El 
crecimiento del sector agropecuario no fue homogéneo: los subsectores de mayor dinamismo fueron la 
pecuaria (particularmente la producción avícola), los productos no tradicionales de exportación 
(vegetales y frutas), mientras los productos tradicionales de exportación (azúcar, café, cacao y tabaco) se 

                                                      
44 Es decir 259 m3/h a $RD$/m3. Ver CAASD, Wasser–SA, Persa–SA (2003). Pág. 16. 
45 Ver CAASD, Wasser–SA, Persa–SA (2003). 
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mostraron más rezagados. En el año 2002, el sector agropecuario representó 11,8% del PIB, 15,1% del 
empleo, y 11% del valor exportado. Alrededor de 34% de la población del país vive en la zona rural. 

En términos relativos, el nivel de tecnificación de la agricultura dominicana no es alto cuando se 
compara con países de similar nivel de desarrollo. Durante el período 1998–2000, en la República 
Dominicana existían 22 tractores por km2 de tierra arable, se consumieron 86 kgs de fertilizantes por 
hectárea de tierra arable y 17,2% del área cosechada estaba bajo riego. En contraste, para igual período, 
los países de ingreso medio bajo contaban en promedio con 92 tractores por km2 de tierra arable, 
consumían 116,9 kgs de fertilizantes por hectárea de tierra arable y el 24% del área cosechada era 
irrigada.46 

Evaluaciones sobre el potencial del suelo en 1981 reportaban que sólo el 12,6% del territorio 
nacional podía ser considerado de bueno a excelente (Suelos I, II y III) para la actividad agrícola y un 
7,7% con capacidad limitada para la agricultura (Suelos IV). En cuanto al uso de la tierra, estimaciones 
realizadas en 1998 indican que el país disponía de alrededor de 2,6 millones de hectáreas destinadas a la 
producción agropecuaria, lo que representaba cerca del 53% del territorio nacional. Esto se dividía en 
56% de uso agrícola y 44% pecuario. La parte agrícola, a su vez, se clasificaba en tres tipos de cultivos: 
(a) cultivos anuales (54%), b) permanentes (22%) y c) caña de azúcar (23%).47 

Para ese mismo año, se estimaba la existencia de 242 mil productores agropecuarios y la tenencia 
de la tierra mostraba una gran atomización de las unidades productivas, especialmente las 
correspondientes a la Reforma Agraria. El tamaño promedio de la propiedad era de apenas 2,4 ha, para 
alcanzar una superficie total de 1.940.000 hectáreas y correspondiendo 340.000 hectáreas a tierras 
privadas sin títulos, 110.000 hectáreas a propiedad estatal y 240.000 hectáreas pertenecientes a 
productores de reforma agraria.48 Actualmente está en marcha un proceso de legalización de la 
propiedad mediante un Plan Ordenado de Regularización.49  

La producción agropecuaria en el país puede clasificarse en tres áreas, atendiendo a la 
disponibilidad de riego y condiciones topográficas. Estas son: 

a) áreas bajo riego (plátano, arroz, etc.) 
b) áreas llanas de secano (caña de azúcar, pastos tradicionales y mejorados, yuca, etc.) 
c) laderas y montañas (café, cacao, cítricos, etc.) 

El modelo predominante en la agricultora bajo riego es de 16 cultivos, donde existe un cultivo 
dominante que se articula con otros secundarios. En los sistemas de llano/secano, coexisten la 
agricultura de subsistencia y comercialización de pequeños excedentes, así como patrones de cultivos 
integrado por monocultivos y cultivos anuales de ciclo corto. En las laderas y montañas los patrones de 
cultivo están integrados por sistemas agroforestales tradicionales en el que predomina el cultivo de café, 
cacao, víveres y árboles de sombra. Se observa una gran homogeneidad en las prácticas agrícolas en las 
distintas provincias, especialmente en los cultivos en áreas de riego. La principal diferencia está en las 
labores de mecanización, donde las provincias del norte muestran mayor avance con respecto a las del 
Sur y Suroeste. No obstante, es notable en general el nivel rudimentario que predomina: por ejemplo, el 
costo de las labores con mano de obra alcanza 50% del costo de producción del cultivo. Las prácticas de 
cultivo de los dos principales productos de la dieta básica dominicana (arroz y habichuelas) tienen 
implicaciones ambientales relevantes. El cultivo de arroz ocupa entre 40%–50% del total del área 
irrigada. El 80% de la producción de habichuelas se produce en tierras de ladera. 

El uso de la tierra evidencia niveles de sobreexplotación, con las consecuencias de erosión y 
merma de la viabilidad de la actividad agropecuaria. En términos ambientales, los principales problemas 

                                                      
46  World Development Indicators 2003: www.worldbank.org/data/wdi2003/pdf/table%203–2.pdf.  
47  Ver ONAPLAN(2000).  
48  Ver SEA (2001) y ABT Associates/Agroforsa (2002). 
49  Ver World Bank (2001). Por otro lado, existe una clara asociación entre pobreza y zona rural, lo que se registra en distintos estudios 

sobre el particular. Los estudios también destacan niveles de desigualdad significativos. Una implicación de la pobreza ha sido la 
emigración a las ciudades.  
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son: mal uso del agua y degradación del suelo (baja calidad) debido a malas prácticas, contaminación 
por agroquímicos, desechos sólidos de animales en ríos, quema de árboles y deforestación. Es por lo 
tanto conveniente analizar brevemente cada uno de esos casos.  

En términos de uso del agua, según ABT Associates/Agroforsa (2002) el país tiene un área de 
riego equipada con obras hidráulicas de propiedad estatal de 232.000 hectáreas, lo que es equivalente al 
9% de las tierras aptas para la producción agropecuaria (que es de 2,4 millones de hectáreas). La 
superficie de riego comprende diez áreas geográficas correspondientes a 20 distritos de riego y 28 zonas 
de riego, los cuales a su vez comprenden 309 sistemas de riego y drenaje. El sector agropecuario es el 
mayor demandante de agua, representado 81% de la demanda total. La eficiencia de los sistemas de 
riego varía entre 25% y 40%. El sistema de riego por inundación es el más utilizado. Los problemas de 
salinidad de los suelos están asociados a malas prácticas de uso del agua en las parcelas. En 1992, se 
estimaba que 20% de las tierras irrigadas presentaban problemas de salinidad del suelo, en 1999 este 
porcentaje se estimaba en 42%.  

La acelerada deforestación de las cuencas debido a la agricultura migratoria ha limitado mucho la 
vida útil de las mayores obras de riego.50 En algunos distritos de riego se calcula 52% de los suelos con 
algún nivel de erosión, ya sea por problemas de drenaje, elevada salinidad o pérdida de la estructura. 
Entre los principales procesos contaminantes en los sistemas de riego están la salinización por aguas de 
retorno, desechos de granjas, residuos agroquímicos. El problema del uso de plaguicidas obedece no 
solo a falta de reglamentación sino también a aplicación deficiente: la mayoría de los agricultores no 
tiene precisión en cuanto a la fórmula. También hay problemas en el almacenamiento de estos químicos. 

En cuanto a calidad del suelo, el principal problema es la erosión: se estima que más del 85% de 
las cuencas hidrográficas sufre un acelerado proceso de degradación. No se dispone de estimaciones 
para todo el país de la erosión promedio, pero se estima que en la Cuenca del Río Nizao los niveles 
oscilan desde 20 tm/ha/año hasta 500 tm/ha/año. Para la Cuenca del Yaque del Sur, se ha estimado 
pérdidas de suelo de 184 tm/ha/año.  

En cuanto a salinidad y drenaje, el problema radica que las áreas bajo riego reciben grandes 
cantidades de sales disueltas, parte aportadas por el agua de riego y el resto por el agua superficial que 
entra en el área. La principal causa del problema viene de prácticas humanas, en vez de causas naturales. 
Lo mismo puede decirse de los problemas de drenaje.51  

Experiencia en el uso de instrumentos económicos 

Las experiencias de la República Dominicana en el desarrollo de programas que incidan en una 
menor contaminación del medio ambiente y un mejor uso de los recursos naturales por parte del sector 
agrícola están básicamente concentradas en las áreas de uso del recurso hídrico, uso de agroquímicos y 
prácticas de agricultura de ladera.  

La tarifa de agua para riego en la República Dominicana se cobra por superficie de tierra regada, 
no por volumen de agua consumida. La técnica de riego predominante en el país es riego por 
innundación. Es esta situación que ha conllevado al dispendio en el uso del agua. La tarifa cobrada por 
el INDRHI cubre únicamente los costos de operación y mantenimiento, los costos por el uso y gestión 
del recurso hídrico, por inversión en construcción del canal y el uso de maquinaria pesada para la 
limpieza del canal no están cubiertos por dicha tarifa. La situación es más extrema si se toma en cuenta 
que el nivel de cobro efectivo de la tarifa llega a un 17%, aunque en algunos distritos de riego el cobro 
efectivo alcanza un 80%. 

Las soluciones para fomentar un mejor uso del agua por parte del sector agrícola han estado 
orientadas a apoyar al desarrollo de las Juntas de Regantes52 y al desarrollo de un programa de manejo 

                                                      
50 Ver ABT Associates (2002), pág. 23. 
51

 Ver ABT Associates, op. cit, pág. 32 para detalles.  
52 Organizaciones de Usuarios de Riego. 
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de agua en las fincas. Si bien las Juntas de Regantes han estado incorporadas en la legislación relativa al 
uso del agua para fines de irrigación desde 1962,53 es en 1984 cuando comienza a consolidarse su 
desarrollo, con el fin de hacer frente a los problemas de eficiencia y financiamiento del sistema de riego 
nacional. En general, apenas 50% de las áreas contempladas en el diseño de los sistemas era 
efectivamente servida, debido a problemas de mantenimiento de los canales y construcción incompleta 
de los canales en función de lo contemplado en los diseños originales. En 1987 se inicia el proceso de 
transferencia de la administración de los canales secundarios a las Juntas de Regantes.  

Inicialmente, la creación de juntas de regantes respondió a una concepción de relación muy 
vertical entre el INDRHI y los usuarios, con escasa participación de estos últimos y con un componente 
reducido de recursos financieros para la capacitación en autogestión.54 A finales de los 90 se inician los 
proyectos Promasir y Promatec con el fin de agilizar el proceso de transferencia. En la actualidad, 
existen 86.000 usuarios de riego, estando el 45% asociado en Juntas de Regantes. En principio se asumía 
que tomaría entre 3 y 4 años completar el proceso de transferencia de los canales secundarios restantes a 
las Juntas de Regantes, no obstante, revisiones más realistas de las metas concluyen que tomará unos 
diez años para que el proceso se consolide.  

Los mayores logros asociados a la transferencia de los distritos de riego a las juntas de regantes 
han sido la eliminación de la corrupción en la asignación de los turnos de agua, mayor calidad y garantía 
en el servicio, aumento del área servida y el empoderamiento generado por el fortalecimiento 
organizativo de los usuarios. Las juntas de regantes participan en la discusión de la tarifa a ser fijada 
anualmente y las mismas procuran reflejar los costos asociados a las necesidades específicas de 
operación y mantenimiento de sus canales, sujeto a las condiciones económicas de sus miembros. La 
incidencia del desarrollo de las Juntas de Regantes sobre el manejo del recurso hídrico se ha manifestado 
mayormente en una mayor eficiencia en el uso del recurso debido al aumento del área servida, aunque la 
conservación del recurso no ha sido un objetivo explícito.  

El proyecto de Ley de Aguas contempla el pago por el uso del recurso hídrico por parte de todos 
los usuarios de agua, incluyendo los usuarios de riego. Esto implicará para el sector agrícola el 
establecimiento de la tarifa de agua de riego sobre la base del volumen de agua consumido y no sobre la 
base de la magnitud de la superficie regada,55 así como el destino de una proporción de la tarifa para 
cubrir el mantenimiento de las cuencas hidrográficas generadoras del recurso hídrico.  

Por otro lado, se observa que en términos generales la acción del Estado Dominicano ha estado 
encaminada a expandir la oferta de agua para riego, a través de la construcción de infraestructura de 
presas y canales, siendo muy escasa la atención dada al control de la demanda de agua de riego. Una 
excepción fue el desarrollo del Proyecto de Manejo de Agua a Nivel de Fincas (PROMAF). Este 
proyecto, con financiamiento de la AID y asesoría de la Universidad Estatal de Utah, procuraba 
capacitar a los agricultores radicados en dos cuencas pilotos en “cómo, cuándo y cuánto regar”.56 Esto 
implicó cambios en los métodos de siembra, en los turnos de riego y nivelación de terreno. Como 
resultado en una de los distritos pilotos el caudal derivado se redujo progresivamente de 14m3/s 
continuamente a 8m3/s, contribuyendo a la reducción de los daños que el exceso de agua generaba sobre 
los suelos de la parte baja del sistema.  

En lo referente al control de la contaminación generada por el uso agroquímicos, el instrumento 
económico de mayor incidencia ha sido la presión ejercida por los consumidores en los mercados de 
exportación de los vegetales y frutas de la República Dominicana, lo cual ha obligado a los exportadores 
dominicanos a cumplir con estándares internacionales en materia de residuos de pesticidas y 
agroquímicos. Como parte de esta presión, la República Dominicana inició al comienzo los 90s el 
Programa Nacional de Manejo Integrado de Plagas, el cual ha contribuido a reducir la demanda de 

                                                      
53  La Ley 5852 de 1962 sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas Públicas. 
54  Ver Herrera, Danilo en SEA/IICA(1997), pág. 83. 
55  El decreto 79–01 establece la tarifa por volumen de agua consumida. No obstante, la aplicación de este decreto ha sido retrasada, a 

fin de que dicha medida sea parte de los cambios que introducirá el Proyecto de Ley de Aguas una vez sea aprobado.  
56  Ver Herrera, Danilo , ob. cit. pág. 87.  
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agroquímicos por parte de los productores de frutas y vegetales, mediante el uso de técnicas de control 
biológico. En el caso del combate de la mosca blanca, el uso de agroquímicos se redujo de 13 
aplicaciones anuales en promedio durante los 80 a 6 aplicaciones en 1996.57 Vale indicar que en 1997 se 
aprobó la Ley de Tasa Cero Agrícola, la cual exonera del pago de arancel y del impuesto del valor 
agregado las importaciones y venta de insumos y maquinarias agrícolas, entre los cuales están los 
agroquímicos. Este incentivo tributario tiene por objetivo contribuir a elevar la productividad de la 
agricultura dominicana, sin tomar en consideración los posibles daños medio ambientales que un uso 
excesivo agroquímicos puede generar sobre la salud y sobre la contaminación no puntual de los cuerpos 
hídricos. Por otro lado, vale indicar que en el control de la contaminación por uso de agroquímico se 
están desarrollando instrumentos de “regulación informal y autoregulación; recientemente la Asociación 
de Importadores y Fabricantes de Productos Agroquímicos (AFIPA) asumió como obligatorio cumplir 
con el Código de Conducta de la FAO en lo que respecta a uso de agroquímicos. 

Finalmente, en lo relativo al combate a la erosión de los suelos de ladera, la experiencia se ha 
concentrado en el fomento a la agroforestería y al pago de un subsidio por quintal de café exportado 
como forma de mantener las plantaciones de café en momentos en que los precios internacionales están 
deprimidos. En el fomento a la agroforestería, la participación de organizaciones comunitarias ha sido 
decisiva. Este ha sido el caso del Proyecto Agroforestal de Zambrana–Chaquey, bajo de la asistencia de 
EndaCaribe. Este proyecto ha procurado diversificar las fuentes de ingresos de los agricultores de tierra 
de ladera a partir del uso sostenible del bosque. La experiencia obtenida en los programas anteriormente 
analizados muestra algunos elementos interesantes. Primero, la generación de cambios de conducta en 
usuarios de recursos naturales requiere participación comunitaria y es un proceso gradual que implica no 
sólo el uso del instrumento económico per se (tasas de recuperación, subsidios) sino también un proceso 
de aprendizaje del productor rural sobre nuevas prácticas de cultivos y técnicas del manejo el recurso a 
través de capacitación provista por el Estado, ONG o el sector privado. Segundo, desde el punto de vista 
fiscal, no basta con la recuperación de costos a través de tarifas, sino también requiere realización de 
obras de infraestructura e inversiones que contribuyan a complementar la acción de la tarifa o el subsidio 
que procura generar el cambio de conducta del agricultor en materia de manejo del recurso. Tercero, el 
cambio de conducta es posible si se demuestra que es económicamente racional la adopción de nuevas 
prácticas o cultivos ya que parte de los beneficios serán disfrutados por los propios productores 
agropecuarios a través del aumento de la productividad o la generación de fuentes alternativas de 
ingreso. Apelar al deber cívico, obviando las condiciones económicas y sociales que conlleva a la 
degradación del recurso natural, puede ser una experiencia condenada al fracaso.  

En ese sentido existe la necesidad de coordinación de las políticas ambientales y agropecuarias a 
fin de gradualmente ir dando cumplimiento al mandato establecido en el art. 121 de la ley 64–00 que 
establece que quienes realicen actividades agrícolas, pecuarias o forestales deberán conservar, rehabilitar 
o incrementar la capacidad productiva de los suelos, utilizando técnicas y métodos de explotación y 
conservación apropiados, previniendo su degradación o esterilización. Obviamente, esto requiere una 
labor de asistencia técnica y extensión agrícola por parte de la Secretaría de Estado de Agricultura que 
permita transferir a los agricultores el conocimiento necesario para conservación de suelos. 
Similarmente, se requiere fomentar cultivos que permitan un uso más eficiente del agua, así como 
identificación y fomento de cultivos y prácticas agrícolas con menores repercusiones negativas sobre las 
condiciones ambientales de zonas frágiles. En tales circunstancias, el Consejo Nacional de Medio 
Ambiente sería la instancia para analizar la factibilidad del cumplimiento del referido mandato en el 
mediano y largo plazo, dada la capacidad técnica disponible en la SEA y su disponibilidad de recursos 
existente para iniciar programas que induzcan cambios en las prácticas de los agricultores dominicanos.  

A pesar de que la ley 64–00 no da un mandato para el desarrollo de una agenda conjunta entre la 
SEA y la SMARN, en el plano de la coordinación de objetivos y delimitación de mandatos legales 
ambas Secretarías de Estado se requiere realizar modificaciones a la ley 8 que crea la Secretaría de 
Estado de Agricultura a fin de hacerlos compatibles con los mandatos legales de la ley 64–00 y otorgarle 

                                                      
57 Padilla, Amable en SEA/IICA (1997), pág. 114. 
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a la Secretaría de Estado de Agricultura el mandato explícito de fomentar un desarrollo agropecuario 
ambientalmente sustentable.  

2.2 Sector turismo 

Aspectos generales 

El rasgo más notable de la economía dominicana en las dos últimas décadas ha sido la 
transformación de su estructura productiva y patrón de inserción al mercado internacional, mediante el 
desarrollo y consolidación de una importante actividad turística, entre otros aspectos. Así, mientras en 
1970 la incidencia del turismo en la economía era prácticamente inexistente, el 2002 el turismo 
representó 6,2% del PIB, 5,8% del empleo y generó divisas equivalentes a US$2.735,8 millones. Se ha 
estimado además que el turismo presenta condiciones salariales superiores al promedio nacional, por lo 
cual ha contribuido a reducir, aun sea marginalmente, la desigualdad del ingreso en la economía 
dominicana.58  

El auge turístico obedece a la combinación de políticas deliberadas de fomento junto al aumento 
de la demanda mundial de servicios turísticos por parte de los países desarrollados. El empuje oficial 
partió de la ley 153 de 1971, que estableció el sistema de incentivos a los cuales estarían sujetos los 
nuevos proyectos de inversión destinados a desarrollar el turismo receptivo. Esta ley partía del 
reconocimiento del rol de turismo como generador de divisas y de estímulo al crecimiento de los 
renglones productivos tradicionales–principalmente agrícola. Sus disposiciones otorgaban al estado la 
responsabilidad de dotar de infraestructura básica de servicios a los polos declarados por el Poder 
Ejecutivo, y contemplaba el otorgamiento de beneficios a las personas que desarrollaban proyectos de 
alojamiento de turismo receptivo o facilidades recreativas complementarias al servicio hotelero. Estos 
beneficios abarcaban incentivos fiscales, crediticios y cambiarios. Además, el estado invirtió recursos 
mediante fondos de crédito especializados para el financiamiento de la infraestructura física 
complementaria, principalmente en la región de Puerto Plata, y zona Este del país. La Ley sólo fue 
derogada en 1992, en el contexto de restricciones financieras del gobierno que impedían continuar con el 
nivel de incentivo directo de los años previos. En el 2001, el Congreso aprobó una nueva ley dirigida al 
fomento y desarrollo de los polos turísticos de escaso desarrollo situados en provincias y localidades de 
gran potencialidad. Esta ley contempla la creación de un fondo oficial de promoción turística y otorga 
incentivos fiscales por 10 años a quien se dedique a desarrollar instalaciones hoteleras. 

En términos ambientales, el desarrollo del turismo ha sido acompañado de cierta degradación del 
ambiente en las zonas turísticas, ya que tradicionalmente el desarrollo turístico no ha considerado el 
cuidado ambiental como una de sus prioridades. “Hasta ahora–señala un informe sobre el particular— el 
desarrollo del sector turismo en la RD no ha introducido la dimensión ambiental en las actividades que 
realiza”.59 Los principales problemas ambientales asociados al desarrollo turístico son: a) degradación de 
zonas costero–marinas; b) mal uso del agua; c) mal manejo de residuos sólidos; d) impacto en zonas 
protegidas; e) ineficiencias en el uso de energía; y f) uso inadecuado de sustancias peligrosas. 

El estudio de Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales presenta un 
diagnóstico, aunque limitado, de la situación. El estudio consistió en entrevistas realizadas a hoteles en 
las zonas de Boca Chica/Juan Dolio, La Romana/Bayahibe, Bávaro/Punta Cana, Puerto Plata, Sosúa, 
Caberete y Samaná, procurando abarcar hoteles relativamente grandes (mínimo de 6 habitaciones), con 
funcionamiento permanente y dedicados exclusivamente a la actividad.    

a) Conocimiento sobre normas y regulaciones ambientales. Existe un desconocimiento 
significativo de dichas normas. De 140 establecimientos encuestados, sólo 6 contaban con 
certificación ambiental y 28 tenían disponible alguna copia de la ley 64–00 u otras normas 
ambientales emitidas por Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales. 

                                                      
58 Ver Lizardo y Guzmán (2002). 
59 Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos naturales (2002).  
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b) Manejo de residuos sólidos. En este aspecto, la mayoría de las empresas depende de los 
servicios de alguna empresa privada, y el servicio público es usado sólo ocasionalmente de 
forma complementaria; sin embargo, los gerentes frecuentemente desconocen con precisión el 
destino de los residuos entregados a las empresas recolectoras. La encuesta reveló pocos 
esfuerzos tendientes a reducir el volumen de residuos generados y la reutilización de los 
mismos: sólo 27 hoteles del total de 140 encuestados trabajan con los suplidores para la 
devolución de empaques a los mismos. La encuesta también reveló diferencias notables en la 
cantidad promedio de residuos sólidos por habitación/noche generados en los distintos hoteles.  

c) Manejo de sustancias contaminantes. Pocos hoteles desarrollan políticas de información al 
personal sobre este aspecto. Del total de 140 encuestados, se encontró que alrededor de 35 
tenían procedimiento escrito para uso y almacenamiento de estos residuos. Las principales 
sustancias peligrosas manejadas incluyen el cloro (usado para limpieza y manejo de piscinas), 
solventes, aerosoles y detergentes no biodegradables.  

d) Manejo y conservación del agua. Cerca de la mitad de los hoteles encuestados utiliza el sistema 
público de abastecimiento de agua, en tanto cerca de la mitad utiliza agua subterránea para sus 
servicios básicos. Alrededor de 2/3 de los hoteles encuestados tenía un sistema de purificación 
de agua al momento de la entrevista. Un aspecto importante es que varios hoteles habían 
adoptado medidas para el ahorro del recurso agua, incluyendo el uso de sanitarios de bajo 
consumo, controladores de grifos de irrigación y limitadores de flujo de agua para duchas y 
lavamanos. Curiosamente, la reducción en el consumo lograda a través de estas medidas es 
frecuentemente ignorada por las entidades públicas suplidoras de agua, las cuales no admiten la 
reducción en la factura. Esto constituye un desincentivo al uso racional del recurso. 

e) Tratamiento de aguas residuales. Es frecuente el uso de plantas de tratamiento de aguas 
residuales: del total de 140 hoteles encuestados, 71 contaban con pozos sépticos y 11 
descargaban al sistema público. En aquellos lugares que no reportaron ningún sistema de 
tratamiento, los administradores generalmente no conocían el destino de sus aguas residuales.  

f) Energía. El consumo energético representa más del 50% de la estructura de costos en la 
operación de un hotel normal. No obstante, la encuesta no encontró evidencias de un esfuerzo 
proporcionalmente fuerte para la conservación del recurso. Específicamente, 75 hoteles del total 
de 140 tenían instalados aparatos para ahorro de energía. Dentro de las medidas de ahorro más 
frecuentes se encuentran el uso de bombillas de bajo consumo, ajustes de temperaturas de aire 
acondicionadores y apagado de bombillas en habitaciones desocupadas. Sólo un hotel tenía 
instalado paneles solares para la calefacción del agua.  

Un aspecto de especial relevancia es el impacto de la industria turística sobre la estabilidad 
ambiental de las zonas costeras marinas. La principal incidencia puede ser resumida en los siguientes 
elementos: a ) Daño y erosión de suelos por construcciones. En muchos casos, tierras con vocación 
agrícola acaban siendo dedicadas a la actividad hotelera. En adición al impacto directo, esto causa de 
paso transformaciones en la forma de vida de la zona con efectos no planificados. b) Daños a bosques. 
Recientemente, por ejemplo, ha generado controversia la intención de dedicar parte de una parque 
nacional para la construcción de un complejo hotelero. c) Uso de aguas superficiales y subterráneas. 
Aunque existen normas para las empresas en cuanto a tratamiento sanitario, el cumplimiento de las 
mismas es todavía limitado. d) Desperdicios sólidos. Actualmente se cuenta con un reglamento al 
respecto, pero como vimos anteriormente el grado de cumplimiento del mismo es limitado. e) 
Sobrepesca de especies arrecifales. Esto es causado en gran parte por la demanda hotelera para la 
producción de alimentos para los turistas; y f) Generación de humo y contaminación de aire. 

Experiencia en el uso de instrumentos económicos 

En principio, sorprende el planteamiento de que las autoridades no reconocen en la tarifa la 
disminución en el consumo debido a la adopción de prácticas de conservación del agua, ya que el 
servicio de agua a los hoteles es medido. Existen tres categorías tarifarias para los hoteles: Tarifa H1 
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para hoteles de 10 o menos habitaciones; Tarifa H2 para hoteles de más de 10 habitaciones; y tarifa HP 
para hoteles con sistema de pozo. De un total de 7.642 hoteles servidos por Instituto Nacional de Agua 
Potable y Alcantarillado (INAPA) en el 2003, el 30,9% pertenecía a la categoría H1, el 65,5% bajo la 
categoría H2 y el 2,59% bajo la categoría HP. Estas tarifas comprenden un cupo básico a una tarifa fija y 
un precio unitario por cada m3 por encima del cupo básico. Durante el período abril –agosto 2003, la 
tarifa básica para H1 era de RD$2.060 mensuales por 75 m3 mensuales y RD$10,00 por m3 por encima 
del cupo básico, mientras que para los hoteles H2 la tarifa básica era de RD$20.920 mensuales por 650 
m3 mensuales y RD$10,00 m3 adicional al cupo básico. Adicionalmente, los hoteles H1 y H2 pagaban 
RD$10 por cada salida de agua adicional por encima de 15 salidas. En lo que respecta a la tarifa por el 
uso del agua de pozo por parte de los hoteles, INAPA cobró en el período abril–agosto del 2003 la suma 
de RD$4,00 por m3 si el sistema es privado, ó 40% de la tarifa correspondiente si el sistema es de 
INAPA. Por alcantarillado los hoteles pagan el 50% del monto facturado por consumo de agua.60  

El sector turismo es otro de los casos donde la “regulación informal” ha tenido incidencia, 
particularmente en las zonas de Bayahibe–La Romana y Punta Cana. En estas zonas existen iniciativas 
por parte de las asociaciones hoteleras y organizaciones comunitarias orientadas a desarrollar un modelo 
de explotación turística que sea sostenible en términos ambientales y sociales. Estas iniciativas van 
desde el cumplimiento de los requerimientos exigidos por las certificaciones internacionales de la 
calidad de las playas, centros de investigación sobre biodiversidad y sostenibilidad, creación de reservas 
naturales, y mantenimiento de zonas libres de basura. Obviamente, la adopción de prácticas de turismo 
sustentable responde a la correlación existente entre nivel de satisfacción de importantes nichos de 
mercado turístico y cumplimiento con estándares y buenas prácticas  

De los resultados del estudio realizado por Secretaría de Estado de medio ambiente y recursos 
naturales, los problemas más acuciantes son los relativos a generación, reutilización y disposición final 
de los desechos sólidos, el ahorro de energía y agua. En el primer caso, la solución requiere actuar tanto 
en la construcción de la infraestructura necesaria para la disposición final de los desechos sólidos. Una 
vez exista la infraestructura, las tarifas de recolección deberían corresponder al volumen de residuos 
generados, así como propiciar la instalación de empresas que permitan la clasificación y reciclaje de 
materiales. En lo que respecta a los dos problemas restantes es factible un cambio hacia un sistema 
tarifario que varíe según los volúmenes de energía y agua consumida como una forma de incentivar un 
uso más eficiente de los recursos. En el caso de la energía valdría la pena un estudio de mayor 
profundidad que permita determinar si los patrones de consumo de energía varían según las zonas 
turísticas, debido que en las zonas de Bayahíbe, Punta Cana y Samaná existe experiencia de provisión 
privada del servicio eléctrico de relativamente mayor confiabilidad que en las demás regiones del país.  

A su vez, las tarifas de agua y saneamiento básico no deberían estar atadas, ya que muchos 
hoteles han tomado sus propias iniciativas para construir sus propias plantas de tratamiento de agua 
residuales que son reutilizadas en la propia instalación hotelera. Ameritaría conocer más a fondo sobre 
qué tan generalizada es la práctica de cobrar tarifas fijas y si dicha práctica es una estrategia de la 
empresa proveedora del servicio para subsidiar la provisión de agua y saneamiento en zonas donde el 
pago del servicio por parte de usuarios distintos a los hoteles no permite cubrir los costos de operación y 
mantenimiento del sistema.  

En lo que respecta a la coordinación de políticas ambientales y de desarrollo turístico existe un 
mecanismo formal de coordinación –el Consejo de Fomento Turístico– establecido con el fin particular 
de implementar y administrar la Ley de Fomento Turístico. Dicho Consejo está presidido por el 
Secretario de Estado de Turismo e integrado por los Secretarios de Estado de Finanzas, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Cultura, un representante de la Asociación de Hoteles y 

                                                      
60  Informaciones provistas por INAPA. La propia INAPA reconoce que cuando no es posible leer el consumo marcado por un medidor 

en un determinado mes, la institución toma como valor de la factura el historial de pago de los últimos 6 meses. No se sabe que tan 
frecuente es esta forma de estimación del total a ser facturado. Las quejas de los hoteleros de que los esfuerzos por conservar el agua 
no se reflejan en la factura a pagar, podrían ser un indicador de que tan extendida puede estar esta práctica. Este sistema de 
facturación desestimula cualquier iniciativa de inversión con el propósito de racionalizar el uso del agua por parte de los hoteles.  
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Restaurantes y un especialista en impacto ambiental. Esta Ley otorga incentivos fiscales a nuevos 
proyecto de inversión turística. Estos incentivos son extensivos a la construcción de infraestructura 
hotelera, la construcción de instalaciones para realizar eventos y prestar servicios complementarios a la 
actividad hotelera, a pequeñas y medianas empresas proveedoras de productos demandados por los 
turistas, y a empresas proveedoras de infraestructura de servicios básicos para la industria turística 
(acueductos, plantas de tratamiento, saneamiento ambiental, recogida de basura y desechos sólidos).  

La función del CONFOTUR es analizar los expedientes que solicitan los beneficios de la Ley 158 
del 2001. Dentro de los requisitos para acogerse a esta ley está la aprobación por parte de la Secretaría 
de Estado de medio ambiente y recursos naturales de un estudio del impacto ambiental que considere el 
tipo de proyecto, las infraestructuras requeridas, la zona de impacto y la sensibilidad del área. Esta ley 
contempla además la presentación de una fianza bancaria para cubrir gastos de recuperación cuando por 
negligencia se cause daño al medio ambiente y en los casos de proyectos que impliquen manejo de 
combustible debe presentarse un plan de contingencia para prevenir y controlar el derrame de petróleo. 
Ningún incentivo se otorga si el proyecto no cuenta con la licencia ambiental provista por la Secretaría 
de Estado de medio ambiente y recursos naturales. La Ley estipula que la aprobación de proyectos en 
áreas protegidas o parques nacionales se regirá por un reglamento especial preparado por la Secretaría 
de Estado de medio ambiente y recursos naturales y aprobado por el Poder Ejecutivo en concordancia 
con lo dispuesto en la Ley General de Medio Ambiente, la Ley Sectorial de Áreas Protegidas (aún en 
discusión congresional) y el Plan de Manejo de cada área protegida. No obstante estas disposiciones 
legales en la práctica han surgido conflictos con relación a la autorización de instalación hoteles dentro 
de los límites de áreas protegidas. No existe un mandato en la Ley 64–00 de coordinación de tareas entre 
SMARN y la Secretaría de Estado de Turismo. No obstante, hay una agenda pendiente en torno a la 
promoción del ecoturismo en áreas protegidas y la promoción del turismo sostenible. 

3. Algunas consideraciones para el uso de instrumentos 
económicos en el manejo del recurso hídrico en la República 
Dominicana 

Si bien la Ley General de Medio Ambiente contempla la utilización de instrumentos económicos 
en la gestión ambiental, ha de ser en los reglamentos de aplicación de la ley y en las leyes sectoriales 
donde se establezcan los criterios y procedimientos para el uso de dichos instrumentos. En el caso del 
recurso hídrico, con la aprobación del Proyecto de Ley de Aguas se establecerían los lineamientos para 
el cobro por el uso del agua y las externalidades negativas asociadas a este uso. Las disposiciones de este 
proyecto de ley excluyen la posibilidad del desarrollo de un mercado de títulos de uso de agua, pero 
permitirían la inclusión de las tarifas de tasas retributivas por contaminación hídrica y por uso del agua.  

El Proyecto de Ley de Aguas es claro en lo referente a objetivos a ser perseguidos por el cobro 
del uso del agua, de los criterios distributivos a tomar en consideración al momento de fijar la tarifa, así 
como de la distribución y uso de los recursos financieros recaudados. En dicho proyecto de ley se 
reconoce la cuenca como unidad productora de agua, se promueve la regulación de los precios de todas 
las actividades asociadas a su aprovechamiento o su comercialización mediante el establecimiento de 
tarifas que respondan a criterios de eficiencia, equidad, paz y bien social. Se establece también que la 
estructura tarifaria por la captación, uso o vertido de agua, tiene como objetivo incentivar el uso racional 
del agua y la participación de los usuarios en el desarrollo hidráulico y la gestión del agua. El Proyecto 
de Ley de Agua es claro en cuanto al destino de los recursos financieros recaudados por la tarifa por 
captación y uso del agua al señalar que los mismos deben ser invertidos en la cuenca donde se registra el 
ingreso o el usuario. Esta no es la situación de los ingresos provenientes de cargos por vertido, para los 
cuales no se especifica su destino geográfico y su fin. Este es un punto que debería ser aclarado en el 
proyecto de ley, ya que los usuarios tienden a tener una mayor disposición a pagar por los cargos por 
contaminación cuando los recursos son invertidos en obras que contribuyen a su propio bienestar.  
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El establecimiento de una tasa o cargo por contaminación por vertidos requeriría sistematizar la 
información disponible sobre las características de la contaminación puntual del recurso hídrico y el 
alcance de las medidas de control de la contaminación adoptadas hasta el momento por las empresas, a 
fin de poder establecer claramente los objetivos a ser alcanzados por la aplicación de los cargos, las 
metas progresivas de descontaminación y evaluar los costos marginales de la descontaminación 
asociados a las principales actividades contaminantes con el propósito de obtener parámetros que 
permitan fijar el nivel de la tasa retributiva, el cual puede ser ajustado progresivamente a medida que la 
meta de descontaminación varíe en el tiempo. Seroa (1998) recomienda considerar un decálogo de 
elementos al momento de aplicar tasas retributivas y creación de mercados por el uso de agua y vertido.  

Recuadro 2 

DIEZ CRITERIOS ECONÓMICOS PARA VALORIZACIÓN DEL AGUA PARA TARIFA Y  
CREACIÓN DE MERCADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Seroa, Ronaldo (1998). Cuadro 6. Traducción libre de los autores. 
(*) Nota de los autores: La regla de precios públicos establece que el precio es igual al costo marginal de la 
provisión y expansión del servicio más un componente diferenciado por usuario que es proporcional al inverso de la 
elasticidad de la demanda de cada tipo de usuario.  

 

Si bien Abt Associates/Agroforsa realizó una caracterización de las fuentes de contaminación en 
las tres principales cuencas hidrográficas del país, incluyendo un análisis pormenorizado de las 
principales empresas contaminantes en cada cuenca, es necesario construir bases de datos que capten 
informaciones sobre la evolución y dinámica de desarrollo de la contaminación por lo menos en las 
principales cuencas hidrográficas del país. Estas bases de datos deberían incluir información relativa a: 

• Número de usuarios y tipo y volumen de carga contaminante puntual 

• Niveles de contaminación agregada por cuenca según tipo de contaminante 

• Acciones tomadas por las empresas para cumplir con las normas emitidas  

• Costos de laboratorio, monitoreo y control del recurso hídrico por cuenca 

• Tecnologías productivas más frecuentemente empleadas en las cuencas y alternativas y costo de 
adopción de tecnologías limpias. 

Las informaciones provenientes de la experiencia de micromedición del consumo de agua 
realizada por la CAASD en la ciudad de Santo Domingo pueden ser de gran utilidad para estimar los 
valores de las elasticidades precio del consumo de agua de los distintos sectores productivos. Esta 
información es relevante al momento de construir escenarios y evaluar el impacto de distintas opciones 

1. Utilizar la regla de precios públicos(*) en la cual los precios por usuarios son inversamente 
proporcionales a sus elasticidades–precio de la demanda, y en el caso de la contaminación, a las 
elasticidades–precio de las curvas de control. 

2. Introducir la tarifa de la forma más diferenciada posible por tipo de usuario de acuerdo con su 
contribución a la disponibilidad y calidad hídrica en las subcuencas a que pertenece y en otras cuencas. 

3. Cobrar toda emisión, aún aquellas por debajo de las normas de emisión individuales y cobrar por todo el 
nivel de contaminación. 

4. Proponer descuentos por inversiones en andamiento o cuando los niveles de control o consumo están 
por debajo del patrón mínimo deseable.  

5. Utilizar subsidios cruzados para diferenciar la tarifa por tipo de uso sobre la base de criterios distributivos 
explícitos.  

6. Estimar impacto en el uso, generación de ingresos fiscales, capacidad de pago de los usuarios e 
necesidad de financiamiento de la gestión sobre la base de curvas de costo, demanda y control de los 
usuarios. 

7. Asociar un modelo hidrológico para evaluar los impactos ambientales, alteraciones en el uso y 
estimación de sus respectivos valores monetarios. 

8. Identificar las variables económicas que más influencian en los resultados 
9. Adoptar la creación de mercado solamente cuando las condiciones para la garantía de los derechos y 

competitividad estén asegurados (por ejemplo, en las situaciones de racionamiento). 
10. Planificar la implementación del sistema de forma gradual de acuerdo con el desarrollo de la capacidad 

institucional que ofrezca también una gestión eficiente de bajo costo administrativo y de transacción. 
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de diseño de tasas retributivas por el uso del agua. Similarmente, la CAASD dispone desde 1987 de 
mediciones de la demanda bioquímica de oxígeno, demanda química de oxigeno y presencia de 
coliformes en las fuentes de abastecimiento de agua de las principales ciudades. Estas mediciones son de 
utilidad para evaluar el nivel de contaminación hídrica.Las opciones de diseño de tasas por uso y vertido 
de agua deben tomar en consideración los criterios y directrices que emanan de la legislación. Por 
ejemplo, el Proyecto de Ley de Aguas plantea en su Art. 100 que “como elemento de incentivo al ahorro 
de agua, el INDRHI, en coordinación con los organismos sectoriales, establecerá y aplicará mecanismos 
e instrumentos de tarifa y de medición conducentes a crear la disciplina de control de fugas y des-
perdicio, así como incentivo para la inversión en tecnología que mejoren la eficiencia en el uso del 
agua”. Respecto a este mandato, el sistema alemán de cargos por uso de agua y vertido puede ser 
interesante, ya que establece el pago de una tasa relativamente alta por el vertido de aguas residuales, 
pero las empresas pueden reducir de su gasto total por vertido aquellos gastos relacionados con el 
control de la contaminación si una empresa alcanza la meta de descontaminación antes del tiempo 
previsto obtiene un descuento sustancial en la tasa aplicada por unidad de contaminación.61 El diseño de 
tasas por uso y vertido depende de los objetivos que se deseen alcanzar: la financiación de la gestión de 
los recursos hídricos y/o la inducción de cambios de conducta en los usuarios y agentes contaminantes. 

El Proyecto de ley plantea que todos los usuarios deberán pagar tarifas por el volumen consumido 
de agua y que se reconozca su valor económico, social y ecológico. En el sector agrícola es necesario 
analizar la factibilidad de cumplir con este mandato, ya que se requiere evaluar los costos marginales de 
la infraestructura necesaria para la medición del volumen de agua para irrigación a nivel del usuario 
final62 versus las recaudaciones adicionales obtenidas. La modernización de la infraestructura de riego 
para permitir la separación del consumo individual (“excludability”) requiere la instalación de tuberías al 
nivel de los canales terciarios, mecanismos de control del caudal, dispositivos de medición exacta, y 
mecanismos de drenaje, entre otros, lo cual puede implicar una carga financiera sustancial en el corto y 
mediano plazo. Similarmente, hay que señalar que el agua para irrigación continúa siendo subsidiada en 
un número significativo de países desarrollados y en desarrollo y en países donde se ha introducido 
cargos por contaminación hídrica la agricultura ha permanecido exenta.63 en parte debido a razones 
políticas de no querer afectar la competitividad de la agricultura. La opción más recurrente ha sido tasar 
los insumos que contribuyen a la contaminación no puntual del agua por parte de la agricultura. 

4. Conclusiones y recomendaciones 

Una de las consecuencias de la aprobación de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha sido el incremento del gasto dedicado a la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales: el gasto del Gobierno Central (excluyendo transferencias) pasó de 0,07% del PIB en el 
período 1997–2000 a 0,12% en el período 2001–2002 (ver cuadro 2). No obstante, la crisis económica 
que atraviesa el país desde 2003 amenaza las posibilidades de expandir el gasto ambiental financiado 
con recursos presupuestarios. En estas condiciones de restricción presupuestaria, los instrumentos 
económicos tienen potencial de contribuir al alcance de las metas ambientales. Para ello, se requiere un 
entendimiento claro de en qué medida los instrumentos y normas fiscales existentes pueden retardar o 
acelerar el cumplimiento de las normas ambientales y cómo el uso de instrumentos económicos puede 
contribuir a elevar la eficacia institucional y ambiental y la eficiencia económica de la gestión ambiental. 

El éxito en el diseño y aplicación de subsidios, tributos y tasas contributivas con objetivos 
ambientales, requiere contar con una base legal transparente y clara, una infraestructura institucional 
técnicamente capacitada para su administración y un proceso de evaluación permanente de su impacto 
sobre la competititividad productiva, las finanzas públicas y su efectividad de inducir cambios 
comportamentales a nivel microeconómico. Con la aprobación del Proyecto de Ley de Agua, 

                                                      
61  Ver Seroa (1998) y Mendes y Seroa (1997) para una discusión de la experiencia internacional en el establecimiento de instrumentos 

económicos sobre el uso del agua.  
62  Minami (2002) plantea que los principales impedimentos son las características físicas de los canales, aunque a veces la 

controlabilidad depende del contexto institucional y social, por ejemplo el nivel de bandidaje, pág. 46.  
63  Ver Seroa (1998), Tiwari y Dinar (2002), pág. 113. 
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actualmente en discusión, se establecerían lineamientos, procedimiento y criterios distributivos para la 
utilización de instrumentos económicos en la gestión del recurso hídrico, específicamente en lo relativo 
al pago por el uso del agua. En lo que respecta a cargos por vertido, estos procedimientos y criterios no 
están claramente delineados. Se recomienda que la ley reconozca la autoridad de la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente para la variación de los cargos por vertido, conforme a la variación de las metas 
progresivas de contaminación del agua, así como los criterios que dicha institución tomará en cuenta 
para establecer tasas diferenciadas geográficamente y para distribuir los recursos captados. El mandato 
debe ser bien claro en cuanto a la transparencia y límites de las atribuciones otorgadas a la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente, a fin de evitar litigios.  

La tarea de creación de incentivos para el uso más eficiente del agua en el sector agrícola es un 
área que requiere la estrecha coordinación entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, la 
Secretaría de Estado de Agricultura y todas las instituciones que participan en el sector agrícola. Esta 
coordinación debe abarcar las labores de extensión agrícola, a fin de fomentar prácticas de ahorro de 
agua y conservación del suelo a nivel de las fincas y el fomento de cultivos poco intensivos en el uso del 
agua. La experiencia organizativa de las Juntas de Regantes debería ser aprovechada para difundir un 
modelo de extensión agrícola más preocupado con la conservación del recurso hídrico y el medio 
ambiente. A su vez, los instrumentos crediticios y de fomento manejados por las autoridades agro-
pecuarias pueden vincularse a ciertos objetivos ambientales. Por ejemplo, para obtener financiamiento 
del Banco Agrícola podría requerirse al agricultor mostrar que cumple con ciertos estándares de 
conservación, en lo relativo a método de aplicación de agua, uso eficiente de fertilizantes y pesticidas,  y 
prácticas culturales favorables al medio ambiente. Estos estándares deben de ser difundidos a través del 
servicio de extensión. También merece evaluarse el establecimiento de programas de financiamiento 
subsidiados para la adquisición de tecnologías de uso eficiente del agua (riego por goteo) y nivelación de 
terreno, sobre todo a pequeños y medianos agricultores que no tengan acceso al mercado formal de 
crédito. Si bien la República Dominicana tiene un nivel relativamente bajo de consumo de agroquímicos, 
es importante evaluar la contribución de medidas como la Tasa Cero Agrícola, que exonera del pago de 
impuestos el consumo de agroquímicos, en la contaminación hídrica no puntual del sector agrícola.64  

En lo que respecta al pago de uso del agua y vertido por parte del sector turismo, no debería de 
existir un tratamiento diferenciado al resto de los demás sectores productivos, como la industria, minería 
y otros servicios. La medición del uso de agua y vertido donde variaciones en el volumen consumido 
efectivamente se reflejen en la facturación pueden conducir a un uso más racional del agua en este 
sector.  En el caso de los hoteles abastecidos con aguas subterráneas, las tasas por uso del agua deberían 
reflejar diferencias regionales relativas a capacidad y tasa de recargas de las fuentes, impacto ambiental 
de cambios en la tasa de extracción de agua y calidad de los flujos de retorno. La Secretaría de Medio 
Ambiente en coordinación con la Secretaría de Estado de Turismo pueden promover el otorgamiento de 
un sello de responsabilidad ambiental a aquellos hoteles que cumplan con un código de buenas prácticas 
ambientales y de manejo de los recursos naturales. Este sello añadiría valor al destino turístico del país y 
puede estar respaldado por instituciones internacionales dedicadas a certificación de calidad ambiental.   

Finalmente, se considera necesario una mayor divulgación de la información sobre los niveles 
reales de contaminación ambiental hídrica, atmosférica y del suelo a fin de concientizar a la población, 
en general, y a los agentes contaminantes, en particular, de la severidad de los daños causados, los 
riesgos existentes y los costos y opciones de la descontaminación.65 Esta labor es imprescindible para  
generar el apoyo público necesario para la adopción de tasas retributivas. 

                                                      
64  En algunos países de Europa, la tendencia es colocar impuestos sobre agroquímicos con efectos dañinos sobre el ambiente y a 

invertir los recursos recaudados en fomentar el uso de agroquímicos menos peligrosos. Ver Tiwari y Dinar (2002), pág 114. 
65  ABT Associates/Agroforsa (2002) documenta en relación al nivel de información de las empresas contaminantes en la Cuenca del 

Río Ozama que “muy pocas de las empresas tiene claridad en lo que debe hacer en términos ambientales y desde luego menos en 
cuanto a los costos que ello implica”. Capítulo 3, pág. 32.  
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Anexo 1 

Matriz de las principales áreas donde existe duplicidad de 
funciones entre subsecretarías de medio ambiente y  
recursos naturales 

 
Cuadro A-1 

 Gestión ambiental Suelos y aguas Recursos forestales Áreas 
protegidas y 

biodiversidad 

Gestión 
ambiental 

Concesión y 
seguimiento de 
licencias y permiso. 
Monitoreo de la 
calidad ambiental. 
Elaboración de 
normas y 
reglamentos. 
Monitoreo y 
establecimiento de 
metas calidad agua y 
suelo. 

   

Suelos y 
aguas 

Elaboración de 
normas y 
reglamentos. 
Concesión y 
seguimiento de 
permisos y licencias. 
 

Conservación de 
bosques. 
Manejo de cuencas 
hidrográficas. 
Elaboración normas y 
reglamentos. 

  

Recursos 
forestales 

Elaboración de 
normas y 
reglamentos. 

Manejo de cuencas 
hidrográficas. 
Elaboración normas y 
reglamentos. 

Protección de áreas 
forestales en áreas 
protegidas. 
Elaboración normas 
y reglamentos. 
 

 

Áreas 
protegidas y 
biodiversidad. 

Elaboración normas y 
reglamentos. 
Monitoreo y 
establecimiento de 
metas calidad agua. 
Concesión y 
seguimiento permisos 
y licencias. 

Monitoreo y 
establecimiento de 
metas calidad agua y 
suelo. 
Manejo de cuencas 
hidrográficas. 
Elaboración normas y 
reglamentos. 

Manejo de cuencas 
hidrográficas. 
Elaboración normas 
y reglamentos. 

Elaboración 
de la ley de 
biodiversidad. 
Investigación 
recursos 
marinos y 
aguas 
interiores. 

Fuente: Abt. Associates Inc. / Agroforsa S.A. Análisis Legal / Institucional de la Administración Ambiental en la 
R.D. Pág. II–36. Tabla #2. 
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Anexo 3 

Matrices de competencias institucionales 

Cuadro A-3 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL LIGADAS AL 
MEDIO AMBIENTE 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARENA) 

Ley 64 de 2000 

Secretaría de Estado de 
Agricultura (SEA) 

Ley 8 de 1965 

Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio (SEIIC) 
Ley 4378 de 1956 

Art. 18–Corresponden a la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales las siguientes funciones:  
a) Elaborar la política nacional sobre 

medio ambiente y recursos naturales 
del país.  

b) Ejecutar y fiscalizar la política nacional 
sobre medio ambiente y recursos 
naturales.  

c) Administrar los recursos naturales de 
dominio del Estado que les hayan 
asignado.  

d) Velar por la preservación, protección y 
uso sostenible del medio ambiente y 
los recursos naturales.  

e) Procurar el mejoramiento progresivo 
de la gestión, administración y 
reglamentación relativas a la 
contaminación del suelo, aire y agua, 
para la conservación y mejoramiento 
de la calidad ambiental. 

f) Velar porque la exploración y 
explotación de los recursos mineros 
se realice sin causar daños 
irreparables al medio ambiente y a la 
salud humana; paralizar la ejecución 
de cualquier actividad minera, cuando 
considere sobre la base de estudios 
científicos que la misma puede poner 
en peligro la salud humana y causar 
daños irreparables al medio ambiente 
o a ecosistemas únicos o 
imprescindibles para el normal 
desarrollo de la vida humana; y 
garantizar la restauración de los daños 
ecológicos y la compensación por los 
daños económicos causados por la 
actividad minera. 

g) Controlar y velar por la conservación, 
uso e investigación de los 
ecosistemas costeros y marinos y sus 
recursos, de los humedales, así como 
por la correcta aplicación de las 
normas relativas a los mismos. 

Art.1 Corresponde al Ministerio de 
Agricultura directamente o en 
coordinación con otras entidades o 
por intermediación a las entidades 
vinculadas al ministerio:  
a) Formular y dirigir la política 

agropecuaria del país en un 
todo, de acuerdo con los 
planes generales de 
desarrollo.  

b) Estudiar en colaboración con 
la Junta Nacional de 
Planificación y coordinación 
la situación agropecuaria del 
país, y presentar a la 
consideración del Gobierno, 
el plan agropecuario a corto 
y largo plazo.  

c) Coordinar programas a corto 
y largo plazo de las 
entidades vinculadas y 
relacionadas. 

d) Aprobar los presupuestos 
anuales de las siguientes 
entidades: Instituto de 
Desarrollo y Crédito 
Cooperativo e Instituto 
Agrario Dominicano.  

e) Estudiar los aspectos 
económicos y sociales de la 
producción distribución y 
consumo de los productos 
agropecuarios. 

f) Preservar los recursos 
naturales renovables, 
reglamentar su uso, 
incrementarlos y fomentar su 
racional aprovechamiento 
(Derogado por Art. 193 de 
Ley 64 de 2000). 

g) Racionalizar de acuerdo con 
las leyes y las técnicas el 
uso de las tierras. 

Promover el mejoramiento de la 
tecnología agropecuaria y 
capacitar personal profesional y no 
profesional. 

Párrafo XII. Corresponde a la 
Secretaría de Industria, Comercio 
y Banca, todo lo relativo a:  
a) Actividades industriales, 

comercio interior y exterior, 
ferias y exposiciones.  

b) Registro de industrias, de 
patentes de invención y 
marcas de fábrica y de 
comercio, y de nombres 
comerciales e industriales. 

c) Fomento de la pequeña 
industria y de la industria a 
domicilio.  

d) Creación o supervigilancia de 
la administración de 
empresas industriales del 
Estado y supervisión de los 
contratos del Estado con 
compañías industriales.  

e) Coordinación, registros y 
tarifas de transportes 
terrestres de carga.  

f) Prevención de trusts, 
estancos, monopolios y 
cárteles privados que afecten 
la libertada del comercio. 

g) En general, todo lo 
concerniente a la realización 
del fomento industrial, a la 
intervención administrativa 
del comercio y a la economía 
nacional, atribuidos 
expresamente a otros 
organismos del Estado. 

h) Proyectos y planos para el 
desarrollo de la economía del 
país. 

i) Cooperación en todo lo 
concerniente a las 
conferencias y reuniones 
internacionales sobre 
materias antes enumeradas, 
y velar por el cumplimiento 
de las convenciones 
ratificadas por la República 
Dominicana en relación con 
las mismas materias. 

(continúa) 
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Cuadro A-3 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARENA)    
Ley 64 de 2000 

Secretaría de Estado de Agricultura 
(SEA) 

Ley 8 de 1965 

Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio (SEIIC) 

Ley 4378 de 1956 

h) Promover y garantizar la conservación y 
el uso sostenible de los recursos 
forestales y vigilar la planificación de la 
política forestal del Estado y las normas 
que regulan su aprovechamiento.  

i) Elaborar normas, revisar las existentes y 
supervisar la aplicación eficaz de la 
legislación, para garantizar la 
conservación y el uso sostenible de los 
recursos naturales y mejorara la calidad 
del medio ambiente.  

j) Orientar, promover y estimular en las 
instituciones privadas, organizaciones 
comunitarias y no gubernamentales, las 
actividades de preservación, 
restauración, conservación y uso 
sostenible del medio ambiente, así como 
de la protección de los recursos 
naturales, adecuando sus actividades a 
las políticas, objetivos y metas sobre 
medio ambiente y recursos naturales 
previstos. 

k) Propiciar la integración de la sociedad 
civil y las organizaciones comunitarias a 
los planes, programas y proyectos 
destinados la preservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 

l) Elaborar y garantizar la correcta apli –
cación de las normas para la conser –
vación, preservación y manejo de las 
áreas protegidas y la vida Silvestre 

m) Colaborar con la Secretaría de Estado 
de Educación y Cultura en la 
elaboración de los planes y programas 
docentes que en los distintos niveles de 
la educación nacional se aplicarán en 
relación con el medio ambiente y los 
recursos naturales; así como promover 
con dicha Secretaría programas de 
divulgación y educación no formal. 

n) Establecer mecanismos que garanticen 
que el sector privado ajuste sus 
actividades a las políticas y metas 
sectoriales previstas. 

o) Estimular procesos de reconversión 
industrial, ligados a la implantación de 
tecnologías limpias y a la realización de 
actividades de descontaminación, de 
reciclaje y de reutilización de residuos. 

p) Estudiar y evaluar el costo económico 
del deterioro del medio ambiente y de 
los recursos naturales, con el fin de que 
sean incluidos en los costos operativos 
y considerados en las cuentas 
nacionales. 

 

h) Aprobar y supervisar los programas 
de las escuelas agrícolas 
vocacionales. 

i) Prestar asistencia técnica y formular 
recomendaciones sobre la política 
crediticia. 

j) Prevenir y controlar las plagas y 
enfermedades de los animales y 
plantas. 

k) Fomentar y realizar investigaciones 
científicas en el campo 
agropecuario. 

l) Fomentar la producción 
agropecuaria. 

m) Estudiar las posibilidades de 
exportación y de sustitución de 
importaciones de los productos 
agropecuarios y formular la política 
al respecto. 

n) Conocer los asuntos relacionados 
con el desarrollo agropecuario de la 
Nación. 

o) Reglamentar la conservación. 
(Derogado por Art. 193 de Ley 64 de 
2000). 

p) Colaborar con el organismo 
correspondientes en el uso y 
distribución de las aguas de 
irrigación.  

q) Dar las recomendaciones pertinente 
sobre la habilitación de las áreas 
irrigables. 

r) Determinar y señalar a los 
organismos correspondientes las 
prioridades en la construcción de 
caminos vecinales. 

s) Realizar estudios sobre mercadeos 
de productos agropecuarios, y 
proponer los reglamentos y las 
medidas necesarias. 

t) Establecer y unificar el sistema de 
pesas y medidas en todo el país 
para el mercado de productos 
agropecuarios. 

u) Dar las recomendaciones 
pertinentes para la fijación de 
precios de los alimentos para aves y 
ganado, así como controlar la 
calidad de los mismos. 

v) Dar recomendaciones pertinentes 
para la fijación de precios y 
exoneración de impuestos a los 
productos y equipos utilizados en la 
agropecuaria. 

w) Promover, recolectar y difundir las 
investigaciones agroclimatológicas 
en todo el territorio nacional. 

 

(continúa) 
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Cuadro A-3 (conclusión) 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARENA)   

 Ley 64 de 2000 

Secretaría de Estado de 
Agricultura (SEA) 

Ley 8 de 1965 

Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio (SEIIC) 

Ley 4378 de 1956 

q) Establecer el Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales; realizar, 
organizar y actualizar el inventario de la 
biodiversidad y de los recursos genéticos na 
cionales, así como diseñar y ejecutar la 
estrategia nacional de conservación de la 
biodiversidad. 

r) Controlar y prevenir la contaminación ambiental 
en las fuentes emisoras. Establecer las normas 
ambientales y las regulaciones de carácter 
general sobre medio ambiente, a las cuales 
deberán sujetarse los asentamientos humanos, 
las actividades mineras, industriales, de 
transporte y turísticas; y, en general, todo 
servicio o actividad que pueda generar, directa o 
indirectamente, daños ambientales. 

s) Impulsar la incorporación de la dimensión 
ambiental y de uso sostenible de los recursos 
naturales al Sistema Nacional de Planificación. 

t) Evaluar, dar seguimiento y supervisar el control 
de los factores de riesgo ambiental y de los que 
puedan incidir en la ocurrencia de desastres 
naturales y ejecutar directamente, o en 
coordinación con otras instituciones pertinentes, 
las acciones tendientes a prevenir la emergencia 
o a impedir la extensión de sus efectos. 

u) Proponer al Poder Ejecutivo las posiciones 
nacionales en relación a negociaciones 
internacionales sobre temas ambientales y sobre 
la partici pación nacional en las conferencias de 
las partes de los convenios ambientales 
internacionales; proponer la suscripción y 
ratificación; ser el punto focal de los mismos; y 
representar al país en los foros y organismos 
ambientales internacionales en coordinación con 
la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

v) Colaborar con la Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social en la formulación de 
la política nacional de población y en la 
realización de estudios y evaluaciones de interés 
común. 

w) Promover, en coordinación con los organismos 
competentes, la realización de programas y 
proyectos para la prevención de desastres que 
puedan afectar el medio ambiente y los recursos 
naturales, así como la mitigación de los daños 
causados. 

x) Coordinar con la Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Armadas y con la Policía Nacional, las 
acciones a ejecutar para asegurar la protección y 
defensa de los recursos naturales del país. 

y) Cualquier otra función que se le asigne conforme 
a la ley. 

Párrafo.– Las funciones mencionadas en los 
acápites precedentes se harán usando los 
mecanismos de colaboración y consulta establecidos 
por la Oficina Nacional de Planificación, que incluirán 
el trabajo conjunto con las oficinas sectoriales de 
planificación de las distintas Secretarías de Estado y 
otras instancias provinciales y municipales. 

x) Cooperar en todo lo 
concerniente a las 
conferencias y reuniones 
internacionales sobre los 
mate riales antes enunciados 
y velar por el cumplimiento 
de los con tratos y convenios 
ratificados por el Gobierno 
Nacional en relación con 
esas mismas materias. 

 

Fuente: Elaboración propia del autor. 
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